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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Para que la Estadística á que se refieren los 

Reales decretos de 4 y 11 del actual alcance el desarrollo 
y generalidad que se da á la misma en las Naciones cul
tas y que reclaman los fines importantísimos que está 
llamada á realizar, es indispensable que abarque sin ex
cepciones el cuadro completo de todas las enseñanzas, 
y, por tanto, que el Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, encargado de su formación, pueda reunir 
los datos necesarios, obteniéndolos sin dificultad de to
das las Dependencias oficiales, á cuyo fin tengo el ho
nor de someter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid 12 de Marzo de 1904.
SEÑOR:

* Á L.R. P. DE Y. M., 
Antonio Maura y Montaner.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Presidente 
del Consejo de Ministros y de acuerdo con el mismo 
Consejo;

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Directores, Jefes y Representantes 

de todos los Establecimientos docentes públicos y pri
vados, cualquiera que sea el Ministerio de que depen
dan, remitirán directamente á los registros establecidos 
para llevar á efecto la Estadística de la enseñanza los 
documentos y datos á que se refiere el Real decreto de 
11 del actual sobre este servicio, ajustándose, en1 cuanto 
se relacione con el mismo, á las disposiciones del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas Artes y á las ór
denes é instrucciones de la Dirección general del Ins
tituto Geográfico y Estadístico.

Art. 2.° Por los Ministerios se dictarán las órdenes 
oportunas para ¿ que ningún Establecimiento docente de

los que dependan de cada uno de ellos eluda el cum
plimiento de lo mandado en el artículo anterior, así 
como también para que todos los funcionarios del Es
tado, la provincia y  el Municipio coadyuven al mejor 
éxito y  completa exactitud de la Estadistica de la En
señanza. ’

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio M aura y M ontan er.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas.

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de con
diciones inserto en la G a c e t a  del 3 del corriente, se ha cele
brado en este día para la adquisición de Deuda perpetua al 4 
por 100 interior, con objeto de convertir su importe en ins
cripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

Precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda para 
que sirva de tipo en la subasta: 74,75 por 100.

Proposición presentada.

NOMINAL C A MB I O
INTERESADO — —

Pesetas. Pesetas.

D . Alfredo Guerra Arderíus . . . .  175.000 74,20 0/0

Proposiciones admitidas.

NOMINAL C A M B I O  EFECTIVO
INTERESADO ' — v  ■ —

Pesetas. '  Pesetas. Pesetas.

D. Alfredo Guerra ; . r
Arderíús.. . . .  175.000 74,20 0/0 129.850

Hecha la calificación de la proposición presentada, ha sido 
admitida la que queda reseñada, por ajustarse al cambio ofre
cido al precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el del 
interesado»

Madrid*12 de Marzo de 1904.==E1 Director general, P. S.. 
Carlos Tergara,

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de con
diciones inserto en la Ga c e t a  de 4 del corriente, se ha cele
brado en este día para la adquisición y amortización de pri

meros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas y do
cumentos representativos de los mismos.

Proposiciones presentadas.

NOMINAL - CAMBIO 
, . INTERESADOS -

‘ Pesetas Pesetas.

D. Abelardo Flórez y Aguirré... 108,70 100 0/0
D. Luis Alfaro y Munilla.. — .. 191,66 99,99 0/0

Proposiciones admitidas.

NOMINALES CAMBIO EFECTIVO
INTERESADOS “  — ~

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Abelardo Flórez
V Aguirre.   108,70 100 0/0 108,70

D" Luis Alfaro y 
Munilla. . . . . . . . .  191,66 99,99 0/0 191,64

300,36 300,34

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 12 de Marzo de 1904.=E1 Director general, P. S.,-

Hn.rl.nR V ern ara .

MINISTERIO DE LA GUERRA

Comisión liquidadora de la Guardia civil 
de Ultramar en C u ba y  Puerto Rico.
Habiendo sufrido extravío el abonaré núm. 101 por valor 

de 322,41 pesos, importe de los alcances que 1& resultaron á 
su baja-al guardia Angel Panol Expósito, cuyo-doeumentf y fué 
expedido por la disuelta Comandancia de Remedios i  fav or de . 
dicho individuo eñ 31 de Octubre de 1898, so hace púiMirjo por 
este medio, á los efectos de la Real orden d& 27 O ctubre 
de 1887 ( C. L, , núm. 443), para la expedición del du plicado, 
de dicho abonaré, lo eual se llevará á cabo si en éL plazo de 
treinta días, á contar desde la publicación este aar unció, no
se presenta reclamación alguna. , v

Madrid 12 de Marzo de 1904.=E1 Tietónte Cor onel, Jefe, 
Mariano Zaforterá y Orlandiz. JG—254

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría.

ANUNCIO

En vistazo la comunicación del Presidente del Tribunal 
de oposiciones á la Cátedra de Lógica fu ndamental, vacante 
en la Universidad de Granada y lo manifestado por el Consejo 
de Instrucción publica., esta Subsecretavía hace público para 
conocimiento de los interesados á lo efectos de lo dispuesto en 
los artículos 10 y 11 úel Reglamento de 11 de Agosto de 1901, 
que el Yocal propuesto por dicho Consejo y nombrado por Real 
orden de 26 de Octubre de 1903, es, D. Urbano González La- 
calle, y no D. Damián, como por error de copia apareció en el 
anuncio de esta Subsecretaría fecha 28 de Octubre inserto en 
la G a c e t a  de 5 de Noviembre dé 1903,

El Subsecretario, Casa íeáglesia*
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MINISTERIO DE HACIENDA
S U B S E C R E T A R Í A

Escalafón de Jefes de Negociado y  Oficiales, activos y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en los artículos 8.° y lo del Real decreto de 23 de Diciembre de 1892
y 1.° del de 29 de Julio último (1).
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14
■ 4/:
23 j 
18
15

»
»

129
130
131
132
133

D. Lucas Prats y Costa. .....................................
D. Joaquín Ramos Ferrer de liga rte . . . . . . ...
D. Zoilo Pardo v Pérez . . . . . . . . .  ....... ..
D. Leopoldo Daza cíe Campos. .......................
D. Vicente %aidín y Alvarez. . .......................

En la Tesorería de Hacienda de. Valencia. ..... . . . . . . . . .
Administrador especial de Rentas 'arrendadas de Teruel. 
En la Investigación de Hacienda de Orense . . . ». .....■>.,
En la Administración de. Contribuciones de Sóriá.. . .  Y ..
En la Intervención de Hacienda de Albacete.. . . . . . . . . . .

Baleares___ . . .
Baleáres.......
Pontevedra . Y. 
Madrid . . . . . . .
Huesca ^

■. 25* -< 
14 o 

»., 
22' 
25 
22: 

Y. »■.
' 24;!’ 
'20' 
25 
,11.

4 ' 
4

Y' ■4"
" 4 ';

' 4 
3 
2 
T 
1 
1 
1 

' » 
U  
11 

,10.

»
»

Y »  
» 
»

134
135 
135
137
138
139

D. Miguel Martínez Frutos.. . y . . . . . . . . . . . . .
D. Lorenzo Nicolás Celada y Quintana.. . . . .
D. Fulgencio Pérez R iquer....................... ..

. D. Florentino RüiziGárCiá.. . . . . . . . . . . . ___

.D. Bernardo Lozano y León.. . . . . . . . . . . . . . .
D. Manuel/de Aídona Navarro^ ..... v. ..........

En la Administración de Contribuciones de Castellón,..
Én la de Segovia. . . . .  ....... ............ ... . . . . . . . . . . . . .  Y.
Guardaalmaeén de efectos estancados de Lérida .... . . . . .
En el Registro fiscal de la Propiedad de Córdoba.............
En la Inspección de Hacienda de Ciudad Real................
En la .Sala de Ultramar del Tribánál de'Cuentas Ajé] Reinó.

Madrid .. Y.:. Y.. 
Madrid . . .  
Lérida.. . .  Y.
M adrid.........
Toledo._____ ...
'Malaga*, v  .

• 4- 
4 

; ;4 e 
3 
3

7
11
6

11
.» ;

; » 
» 
» 
» 
»

(1) Véase la Gaceta de ayer vtírá.)
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CONCURSO DE ASCENSO DE 1903
**,

Propuesta de las M aestras aspirantes a la s  Escuelas públicas de p rim era  enseñanza, m eantes en este d is tr ito , anunciadas yara proveer p o r  concurso de ascenso en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  de los días 
8 de Noviembre y  2  de D iciem bre últim os, cuya c lasificación  se ha hecho conform e á las condiciones de preferencia, establecidas p o r  el ReaPdbecreto de £  de~~Abril de' 1908:

| 
N

úm
ero.................

NOMBRES Y  APELLIDOS ESCUELAS QUE DESEMPEÑAN PROVINCIA

* i

Mayor sueldo 
. legal 

desfrutado 
en propiedad

Pesetas.

Mayor tiempo de 
servicio en prok 
piedad dentro de 
lá categoría inme
diata inferior á la 
de la vacante que 

solicita.

Mayor tiempo do 
servicios en la en: 
señanza prestados 
coñio Maestra en- 

propiedad.

1 0 •
cu‘ g]1 '. O*P

- s
■ 4?
* * © • ■1 cr■ SP , ■ Pi
-g  -

SUPERIORIDAD

DE

TÍTULO

ESCUELA. 

PARA 

QUE SE LA NOMBRA: fe -' O- ' ' ,-BB
" i  ■CP . , m CP m

b;'
■r •TJX

>  'í=t .Om
’é "CP za - CP 00

' U'p'CQ

M aestras aspirantes A la Re|;encia á e  la  Escuela graduada aneja A la Norma]L' dé Maesti de Va Lenci
i

a > dotada con
■

e l sueldo, de 2 .250 pe¡seta».

1 D.a Fidela Ruiz Celorrio........................... Regencia normal de Lérida....... . Lérida*.. . . . . . . . 1.906 16 ■ -7 17

23

.21 . 

setas

17

2!

22

•'2!. 

8

5 7. 6 Superior. .*.... ...

. Idem, con arre
glo al üuevo 
plan^,. . . . . . .

. Normal,, »..........

Regencia de Ja prácti
ca ¿ e 4a Normal-de 
Valencia.

Ání>*p,1a Oastfillá, Xusiírué.................... Idem id. de Tarragona. . . . . . . . . . !

Idem id. de Alicante.. . . . . . . . . . .

Tarragona.. 1.900 ’

1.900 ’ 

Dtadascon

r

15

. 12 

1.65

$ 10

3

3.

Q Alicante........... io'

O pes
10 6

* »

Maestras aspirantes A las Escuelas di

1 D.a Manuela García González.......¿ Puente del Castro.. . . . . . . . . . . . . . León...,.-.. . . . . . 1.375 . , 19 * 5 23 20 1 » 1 Superior.;----- r Elche.
2
3

1 La BiSbal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' .
Sueca... . . . . . . . 7 . . .  .7 j.

Gerona..... .. .
Valencia...........

1,375
17375

. *18 . 

. 16 . 

. 15
* *14 
, *14
* 14 
. 13

» 
10 
3, 

: 11 
3 
»

24 
15
25 
23 
23
8

18
16
15
18
14
14
13
22

>>
10;
3
6
■?'
»

■ 24 - 
! 15 
25 

! 2

2
1

Idem. - i. . ; ........
Idem . . . . . . . . . .  t

La Unión.
»

4 Teresa Aneóles Bogasil....... ...............
María Dolores Pinar y Pérez. . . . . . . . .
Concepción Santos Martínez.. . . . . . . .
Tnlia Orfisno RodrÍQ*u6z.•

r Jumilla . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . . ' .
Ubeda............... ..................... J .

Murcia... . . . . . .
Jaén. . .7 . . . . . .  7

1.375 .
1.375

-1 
. 1

Idem. í . . . . . . . .
Elemental. . . . .

í - ■ » 
»

6
7

Ceuta....... .....................................
Villanueva de la Serena...............

Cádiz. . . ........
Badajoz.........

1.375 
1 r375

'i 23 
! 8

. 1 

. 3
Superior.........
Idem . . . . . . . . .  .

»
? »

8
9

Matilde Penagos Benedico . . . . . . . . . . .
Encarnación García Barroso. . . . . . . . .

j Montillá. . . ' ........................ . Córdoba.. . . . . 1.375 9, 10
3

9 i 10- , 4 Idem . . . . . . . . . . ; »
! Baeza......................... .................. . Ja é n ...... .7. 1.375. 11 * 8. 9 29* . 2 Idem.. • * . . . . . . »

10 Emeteria Sánchez Martín.. . . . . . . . . . . i Auxiliaría graduada normal de 
Avila. . .  .. . . . . . Avila. . . . . .  7 1.375 

1.385
1.375

 ̂ 11 
.10.

* 10 . 
i o : 
10 . 
10 
10 .

7. 1.
22
9

23
23
23
17

45 
: 12 
23

5
3
1

13"
23

1

. 1 Elemental.. . . . . i »
11
12
13
14
15
16
17
18 
19

Dolores Martín Pérez. . . . . . . . . . . . .  ...
Consuelo Domínguez Pérez. . . . . . . . . .

Ubeda. . . . . . . . . , . . , . . .  .7 . . . . . . .
' Baza.. . . .  . * . . . . . . . . . .  .7 . . . . . . .

Jaén .. . . . . . . . . . .
Granada. . . . .

9
9

, 4, 
2

Superior.. . . . . .
Normal t . . . . . . ,

»

B erja ............. ............................. Almería............. 1.375 . 8 16
21

2 15! . 4 
, 5

Superior. . . . . . . . »
Carmen del Pozo Gutiérrez............... . Vejer............................................. Cádiz , . . 7. . r 1.375 , 5 7 '7 3 , Idem .77 rí......... »

Motril. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Granada. . . . . . . 1.875 5
5

18
24

9 18
»

2 Idem. . . . . . . . . . »
Eloísa Lis y  Mela. .......................... Sevilla (Auxiliaría). . . . . . . . . . . . . .

Barcelona (Auxiliaría)........ .........
Téruel (Arrabal). . . . . . . . . . . . . . . .

Sevilla.. . . . . . . . 1.375 5 1 I d e m . ! . . . . . . . . »
Almudena Fernández García. . . . . . . . Barcelona. .7. . . 1.375 .. 8 - 2 3 12 :a-5-

7
23
8

v *1 Normal. . . . . . . . Y »
Expectación Montón T o r r e s . . . . . . .
Antonia Bustamante Rambal..........

Teruel............ 1 *375 . 7-‘ . . 8. 26 18 1 Superior . . . . . . . »
Auxiliaría graduada normal de 

Ciudad Real.................... Ciudad Real.. . . 1.375 7 8 10
27

27 9 11
29

5 Idem................. »
20
21

28
24
25
26 1
27
28
29
30
31

Manuela Filomena Valleavena del Río.
Enriqueta Granados Gómez......... .
Margarita Carrillo Guerrero...............

V a l l s . . . . . . ________ _ Tarragona. 7 .. .. ,~ 
Córdoba.. . . .  * ..

■ 17375  ̂ : 7í: , - r¡ 40
6

14

1
2

5 Idem................. »
Puente Genil7... . ...................... 1.375 6

6
2 15

12
15
7

3 Idem................. »
Cabra (Párvulos)............. ............. Idem............. 1.375 2 2 2 Idem................. »

María Madre Macipe.............. ........... . Ut iel . . ........................... ................. Valencia............ 1.375 6 24 32 9
9

10 
15 1

1 Idem ............. .. »
Rufina Guillamón López.. . . . . . . . . . . Cieza . ............................................... Murda.. . . . . 1.375 *6 » * 23

, 9 •
21 1 Idem............... . »

Francisca López Jiménez.... . . . . . . . Ni jar ............................. .............. Almería.. . . . . . . 1,375 5 3 42 3 24 1 ** Elemental.. . . . . »
Teresa Santa María y Rufo . . . .  .. Cuenca........................... . C uenca.............. 1.375 4 6  ̂ 8* 18 7 5 3 Superior..........7 »
Ana María Balamat Castro. . . . . . . . . . Priego . ..................................... Córdoba»............ 1»375 *4 4 - 5 15 6 • »• 5 * Idem . ; ............ . »
.Tnana ÁTiinenta- Planas y . . . . . . Barcelona (Auxiliaría).................

Jumilla. . . . . , . . . .  7 . . . . . . . . . . . . .
Barcelona:........ 1.375 . .4 3 . 1. 9 1 IR

. .7 .
. 1 . . Idem. ¡ . . . . . . . . »

Josefa Caballero Caballero. . . . . . . . . .  - Murcia.. . . . . . . . . . 1,375 7 -4 1 *. 26 39
18
30

9 .. 1 . . Idem ,............... »
Teodosia Maximina Artero Gros. . . . . .
María de los Angeles Andreu Tarazona

Vitoria (Auxiliaría graduada). . .7 
Auxiliaría^ graduada.. . . . . . . . . .

, M aestras aspirantes \

Alava:. ;y . *. V 1.375. 3
, ,3,

, 37 237
207

» 2
23 >

2  <* Idem . . . . . . . . . . »
Oviedo... . . . . . . . . . 1.375. , -2- * . ' p . ■7 R*j , Idem. . . .  , .  ...y ‘ »

i, las Escuelas da•tadasGon 1*3715 pesíetas

1
2

D.a Mi en el a "R n i 7* Rodrío'ney . . . CerVera Río Alhama. *. i . . . . . . . . Logroño.. . . . . 1.100* 19 „.5r: 
. 5-

23 > 
23

37
37

3 24 Elemental......... Villarreal.
Francisca Navasquillo Alcover. . . . . . .
Filomena Picó García.........

Alborique.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valencia.. 7. . . . . . 1.100, . 19- 2 22 ... 2  j Superior. . . ---- Vil lena.
3 Altea.......... ......... . . . . . . . . . . .  7. Alicante..... 1.100.* 19 5- 23 *<36 5 23 .*• 1 Elemental...... »
4
5
6
7
8 
9

María Joaquina Montero Lapiet..:.; 
María Dolores LópezPacheco. . . . .  . . .  
Josefa Castor Ortiz ...............................

Palma del Rí o. . . .  ¿. . . . . . . . . .
Benavente... . . . . . . . . . . . . . . .  .7 . *
Benicarló................................. .

Córdoba. . . . . . . .
Zamora . . .  
Castellón.. . . .

1.100 - 
1.100 
1.100

19
19
19

5
5
5

23
23
23

35
35
34

9
6
6

2a
17  ̂
16

• 1 
* 1 

2

Superior.!. . . . .
Idem . . . . . . . .
í d e m . . . . . .

Águilas.
»
»

Dolores Romero Sánchez.. . . . . . . . .
Vicenta Rosello-Talón.. . . . . . . . . .
Paulina Millán Fajón- ------------ - •... •
Francisca Cerda Fsní. . . . . . . . .  . . . .

Elche deda Sierra . . . . .  * . . . . . . . .
Callosa de- Segura.. . . . . . . . . . . . . .
Mogente- . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lucena . . .  . ................... . . . . .

Albacete. . . . . . .
Alicante _____ _
Valencia......

1.100 
1,100 
1.100

19
19
19

5.
5
5

23
23
23

34
32
32

4
5 
4 
2

21
20
10
»

2
1
2

Elemental... . . .
Superior . . . . ! . . .

* Idem. . . . . . . . . .

»
»
»

10
11
12

13
14
15

• Castellón.. . . . . . 1.100 19 2 23 32 1 Idem.................. »
Trinidad González Lópezv . . . . .y. • * • 
Eulogia Aurea Rodríguez y Pérez Fa-

María del Carmen de Silva yFontenla. 
Jacinta García Madina.. . . . . . . .  ✓. . . .
Tomasa Durá ColelL.. . . . . . . . . .  ¿.. . .

AlbOa----------- . . . . .  >7....... ........

PedronerAs . ......... ..........................
Calañas . .. . . . . . .  ........

Almería.............i ■ : x

Cuenca.. . . . . . . . .
Uuelva... . . . . . .

, 1. 100*

• 1.100 
1,100

19*

19
19

' §

5
5

23

23
23

31

731
30

10

? » 
1 
5

i i

29
22
16

6

3
1

Elemental....... .

Superior.. . . .  
Idem..................

»

»
»

Lilló. ■ .7 .................... . . . . . . 1,100 19 5 23 29 2 Elemental.. . . . »
Jalón. i . . .  .7 . . . . . . .  .7 . . . . .  . . . . . Alicante.... . . 1.100 19 5 23 29 3 23 3 - Idem . . . . . . . . . . . »

16 Juliana Soria Muñoz............. La Seca......... . .7 . . . . . .  1. .7 . V .. Valladolid...__ 1.100 19 5! 23 28 : 10 20 1 * Superior.y. .7 
Idem . . . ! . y. .7 .

 ̂ - S •

17 María Calduch Calvo........................... Segorbe....................... Castellón........ .. " 1.100 19 5 23 ! 2 8 ' -■v 4 14 6 »'
18 María del Carmen Franco v Cano*.. . . Iznatoraf............. .................. 1 .100. 19 5 23 1 27 ‘ 1 4 27 4 Idem. . . . . . . . ■ ■  ' ! '  : »
19
20 
21

Dolores Ferrer Gil__ ___ Y.. . . . . .  . . .,
Carlota Marín Pinazo... . . . . . . . . . . . . . . .
Vicenta Mazón Amorós.. . . . . . . . . Y...

Híjar..  .7 . . . . . .  . . . . . . , —  .7. . .
Enguera.) .7 . . . . . . . . . . . .  ..
Santa Pola.. .7 . . . . . . . . . . . . . . . . .

Teruel-.. . . . . . 1 .100* 10 5 23 277 » 14 3 Idem ............... . • »
Valencia... . . . . .
Alicante . . . . . .  7

1.100
1.100

19
19

. . ' 5;:
5

23
23.

24
24

11 
: 9

" 2
»

' 8: 
. 2

Idem. . . . . . . .  .
’ Idem ____ __ y .,

»
»

22
23
24
25
26
27
28

Carmen Pérez Barreira.. . . . . . . . . . . . .
Emilia Bqrj Lucía.._Y___ . . . . . . . . . . .
Felipa Aíonso Cepeda.. . . . . . . . . . . . . . .
Desamparados Cortina Peiró. . . . . . . .
Dolores Calvo Muríllo>. . . .  .i.. . . . . . . .
Juana Alvarez Manzano.. . . .  . .

La Guardia............. v ., . . . . . . . .
Torrente! . ; . i) . . , . .77 
Fuántésaiico. . . . . . . .  I. r . . . . . . . .
Catg-rroja____7 . . . . 7 . . . . . . . .
La Campana . ! . . . .  , 7 . . . . . . . . 7 .
Vélbz Blanco. . . . . . . . ' . . . . . . . . . , .  ..

Pontevedra.. . 
Valencia.. . . . . .
Zamora.___
Valencia............
Sevilla.. . . . . . . .

1.100 
1.100 
1.100 
1 100- . 
1.100 .

.1*9 
19 
19 - 
19 
19

5
5
5
5

, .  5 -

23
23
23
23
23

24
22
21
21
21

8
9
9
9
8

23 
22 
3 
1 < 
2 ■

1 
8 
1 

* 6 
6

Idem............... .5
ídem.................
Idem. . .  . . . . . . .
Idem. . . . . .  . . .
Idem ..................

»
»
»
»
»

Almería,........... 1.100 19 5* 23 21 7 15 1 Elemental......... »,

Dolores Vilar Sánchez......................... furcia». . . . . . . . 1.100 19 5 17 36 ' 7 7 2 Superior . . . . . . . »
29 Carmen Cano Iñigo.Y_________ r • •

Emilia Aparicio Sobrino...., • ------ . ! .
Mercedes García Ripoll. . , . . . . . .  • . . . .
Josefa Moreno Gomas.. . . .  .¡... . . . . . . .

Cañete la Rnal.............. ............. Málaga.......... 1.100 19 -■ 5/ 13 19
17

• 17 7

8 
: 10 
7 9

23 1 Elemental....... v »
30
31
32

Almagro.. .7 . . . . , . . . . . , . . .  V.....
Monforte.___ ____ v . . . . . ---- V —
Z u bia.............................................

piudad Real .. . 
Alicante ..

' 1.100 
i  loo :

17
17

10
9

-4
15

4
15
28

1
5

Superior.. . . . .  
Idem.............

»
- »

Granada....... 1*100
••-•A, 1
17 6 2 8 ' 17 6 1 Idem--------- v Y':-' »

33 Remedios Sevila Segura......... I bi . . 7 7  .. 7........ 1.100 17 67 23 17 6 23 3 Idem. »
34 Teresa Tomás Bertomeu.................. . Puzol.......................... .

Albocácer..---------------. . . . . . . . .
Chinchillas.. ¡.. . .  . r. . . . . . . . . . .
Lora deh Río.],. . . . . . . . . . . . . . . . .
Pef?o . ............... 7 . .

Valencia............ 1.100 . 17 • 4 28" 24 4 16 8 Idem . . . . . .  7.. I '' • »
35
36
37
38

Francisca Navarro Martínez..............
Catalina.Moya Martínez*. -. . . .
María de los Reyes Sanz Navas.........
Ignacia López López . . . . . . .  .

Castellón. . . . . . .
A lbacet.fi . . .

1.100
1.100

, 16 
15 
15 
15

11
11
11
9

13
23

16
35
15
15

11
6

11
9
7-

1 13 
19* 
15
»

2
3

Idem . .7 . . . .  
Idem. . . . . . . . . .

:‘T ’ ? » 
' • ! ‘ ’ »

Sevilla,.-----------
Alicante. . . . . . .

1.100
1.100

15
»

. 1 Idem.................. »
3 Idem . . ) . . . .  . . . »'

39
40

Gregoria Pérez López.. . . . . . . . . . . . . .
Luisa Pura Aracil Giner. . . . . . . .

X. o g y . . ........................................................
Zaragoza.. . . . . .
Murcia_______ y

1.100
1.100

15
7-15 *

7 27
4

15
26

27
1

1 Idem . . .  ............ »Ateca......................  >■ i ■
Beniaján.; . .  . i . . . . ..  ............• • • • 7 * a 3 Idem . . . . . . . . . ! ■ »

41
42
43
44
45
46
47

María Esclavitud Ponto. Vázquez. . . . .
Petra Alfaro Troyas... — . . . . . . . . . . .
María Dolores Martínez Sánchez. . . . .
C a r m e n  M a rtí B e l . . . .  Y,  v . , . . . .  * . . . .
Concepción Marín Navarro. . . . . . . . . .
Ana María Luisa Ortiz Sánchez. .  
Cristina francisca Nemesia.. . . . .  * . .

Clon ín rio V il 1 rla i0*1 AQi9Q Madrid . . . . . . J 1.100 15 
* 15 

15 
15 
15 
14

14
14
13
13 -
13
13

6 24 ^ 15
15
15
15
15
14

14
14 
18
15 
34 
22

6
6
6
2
1
2

2
11
7 ; 
5 
1
8

24
21
12
23
3
2

1 
10 ' 
13 
5 

11 
29

2 Idéin . . : \ . . . . . . * ■ »

Soria . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . , . . • .
San;Clemente . .  ... . . . . . . . . -------
Alcpra.. . . . . . . . . 7 . .
Alcázar, i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •
Árjona.. . . . .  .................. ....... .. •
Auxiliaría graduada de Ciudad

R eal.............7 f . . . .
Pedro Muñoz.........................................
Tarazona. * . . . . . . . . . . . .  .7 , . . . . . .
Chelva . . 7 . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . .  7. . .
Alhama........................ .....................
Viso del Marqués ..........................

Soria.. . . . . . . . . .
Cuenca.! . . . .
Castellón. . . . . .
Albacete.... ..
Jaén.. . . . . . . .7 .

Ciudad Real.. .7
Idem ............ ..
Zaragoza......... ..
Valencia.. . . . . .
Granada. . . . . . .
Ciudad Real..

1.100
1.100
1.100
1.100
1,100

1.100-
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100

6 
. 6

21"
12
23
3
2

1

1
1

Idem . . . . . . . . . .
Idem.................

»
• »

2
1
2

"2

4
1
1

2

Idem . . . . . . . .
Elemental..------
Superior............

Idem . . . . .  . . . .

»
»
»
»

48
49
50
51
52

María Ramona Romero Sánchez. 
María de! Rosario Gómez Gutiérrez. . 
Angela de la Lluvia.. . . . . . . . . . . . . . . .
María González Ruiz. . . . . . . . . . . . . . . .
María Oviedo Arrizabalaga... . . . . . . .
María Patrocinio Mullor Monerris.. . ,  
Milagro TJbeda Masanet . ....................

1
9

r  8 
8 
7

12 
10 
29 ' 
•25' 
20

1
4
3
1
7

Elemental.). . . .
Superior . . . . . .  Y 
Idem . . . . . . .  . 7 .
Elemental. . . .  
Superior. . ; .

»
»
»

! » 
»

53 RnPííii'Piiío . . 7. Valencia.. . . . . . 1.100 13 5 20 13 5 20 1 Idem .! . . . . . . . . »

54 Alicante . . . . . . . 1.100 13 4 28 15 2 21 14 Idem--------- ' ‘ » '
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NOMBRES Y APELLIDOS ESCU ELAS QtJE DESEMPEÑAN PROVINCIA

Mayor de 
servicio en pro- 

Mayor sueldo piedad dentro de 
la categoría inme- 

; le£ral > diata inferior á la 
de la vacante que disfrutado soiicita

Mayor tiempo de 
servicios en a en
señanza prestados 
como Maestra en 

propiedad.

o■oo00
2!O*PQco
>§

SUPERIORIDAD

DE

ESCUELA

PARA
en propiedad —■ 1 ■ tí' o

Pesetas.

KCDna<X>ce
S
§*

>¡=¡'oM
gCPvaCPce

Spw

l-i0O4JO&
pca

título QUE SE LA NOMBRA

55
56

D.a Luciana Besano Jim énez.................. . .  i Logroño............. 1.100 13 4 1 21 7 16 4 Superior.. . . . . .
T A

Aguilas.

Carmen Bertolín Edo............................... Teruel.................
/Ti 1 1

1.100 13
1.100 13
1.100 12

2
1
9

25
29
15

33
17

7
7
8

11
23
15

1
1

Idem...................
Idem ............

//
»

57
58
59

María Luisa Sá mchez Infante 
Anastasia González de Gómez ......
María del Consuelo Rodríguez Meso

nero.. . .  l .., ............................

Almazora......................................... * Castellón............
Santander. . ....

JL $ 

18 4 Idem ............. ......

Hernani............................. ............... Guipúzcoa... . . . 1.100 12 5 23 15 5- 10
.28

3 Idem ................. ..

60
61
62
63
64
65 
68 
67

• Minas de Río Tinto. *■« «•*.»« Huelva—  .. 1.100 12 3 6 23 8 » Idem. . . . . . . . . .
Idem...................
Idem --------------Castellón (Auxiliaría)................

'Bénicarló..
' Alb&late del Arzobispo.-.. . . . . . . .

Castellón. . . . . . 1.100 11 8 3 12 » 4 1
8Idem. . . . . . . . . . 1.100 11 8 2 16 9 20 »

Vicenta Ferreres Gisbert...........
Nic olasa Moral Cuñado.. . . . . . . . . . . . .

Teruel.................
Murcia.. . . . . . . .

1.100 11 
1.100 11

.6
4

9
3

37
29

9
9

7 ..
¡ » 
23 
22 
15

1
1

Idem. . . . . . . . . .
ídem ....................

Petra Cabezón Balmaseda.....................
B̂ elén Pérez Martín............... ..

Bargas......... .......................................
Sabiote.......... ; . . .  * . . . * * .

Toledo................
;„Jaén¿^-.... . * 

Gerona...........

1.100 10 
1.100 10 
1.100  io

8
5
3

26
23
15

13
31
10

4
1
3

7
2
1

laem ...................
Idem ...................
Idem ...................

»
»
»

Francisca Bienvenida García García. . Colmenar Viejo. »'•.. «■*» * * * •••■•■» • Madrid............... 1.100 8 3 i 23
12

22 6 5 1 Elemental.. . . . . »
O  i León. . . . . . . . . . 1.100 7 10 32

20
1 1 1 Superior. . . . . . . »

69
70
71

rjorlpt, : ■ . . . . . . . ........ . , Valencia,. . . . . . 1.100 7 8 20 5 12 1 Idem ................. »

Mareiala Linares Alvar ez,..................... Monterrúbio.. . . . . .  A . . . . . . . . . . .
' Fuensalida... . . . . , . . . . . . . . . . . .

Badajoz. , . , . . * .
ip jrk I a rl a

, 1.100 7
1.100 7
1.100 7

4
Q

24 15
11
15

■-.4,.
7
1

17 
15 

• 27

1
1

Idem .-------- -- . 1.
Normal. . . . . . . . »72

73
74
75
76

Clotilde Abad Domínguez..................... JLOieCLO
Albacete. . . . . . .

O
2

»
23 4 Superior . --------- »

Avila............... 1.100 7 1 23 33 9 16 , 2 Idem . . . . . . . .
Granada. . . . . . . 1.100 7 1 15 32 6 22 1 Idem ................. .. »

Julia Salazar Martínez,......................... Guazamara., , . . . , . . . . . . . . . . A lm ería.. . . . . 1.100 7
1.100 6 
1,100 5

1
6
7

1 2

1
23

17
19
43

3
10
8

7
25
23

2
5
2

Idem ...........
Idem . . . . . . . . . .

»

77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92

Laureana Martínez Navarro................. Vera-,. , . ; .  •, , . . . . . ----------- . . . . . . . . Idem. v. . . . . . . .
Alicante.......... Idem. , . . . . . . .  *

Josefa Moreno Oivera........................... .. O n iL ............. ___________ . . . * . . . . Idem___ . . . . . . 1.100 5 7 20 31 » 7 1 .Elemental.. . . . .
Navarra. . . . . . . ' 1.100 5 7 16 35 11 14 2 (Superior. . . . . . .

Reñidorm . . * 1 ,  . i................»; Alicante. . . . . . . 1.100 5 7 .9 38
32

11 21 1 Idem . . . . .
Espluga de Francolí. . . . . . . . . . . . Tarragona. . . . . 1.100 4 10 18, 10 28 1 Idem. . . . . . -------

Albacete............. 1.100 4 10 17 28
22

10 3 1 . Idem . . . . . . . . . . . .
Sabiote * .......... ........................ Jaén.. . . . . . . . . . 1.100 4 10 17 3 19 3 Idem . . . . . . . . . .

Olalla Chicn Balí?añón. . . . . . . . . . . . V illajoyosa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Garrucha . -

Alicante. . . . . . . 1.100 4 9 29 32 1 15 2 Elemental... . . .
Almería. . . . . . . 1.100 4 9 23 27 3 1 1 Idem *............... .. »

Zujar............................... .................. .. Granada............. 1.100 4 8 11 22 5 1 1 Idem ................. .. »
Lodosa.............................. .................. Navarra.............. 1.100 4 6 8 8 5 13 2 Normal............... »

Javiera Mur Duaso------- --------------------
María del Sagrario Montero Gómez...

Alameda,, , , , r ................. Málaga............... 1400.. .  3 
1.100 3

11 23 21 5 26.
12

3 Elemental.. . . . .
Morata de Tajuña.................. Madrid................ 11 23 8 3 1 Superior............
Idem .................................................. . Idem................... 1.100 3 11 17 10 8 14 5 Idem................. »

Isabel Rodó Mallofré. . . . . . . . . . . . . . . . Lomo de Arico. , . . . . . . . . . . . . . Santa Cruz de
Tenerife 1.100 3 8

7
5 20

12
1 10

14
4 Elemental.......... »

93
94
95

Rosario Narváez Roldan. . . . . . . . . . . . . Bedmar..........................,- ............... .. Jaén ................. .. 1.100 3 6
»

11 1 Idem. . . . . . . . . . »
Teresa Paz Vernis . . . . . . . . . . . . . . . . . Batea......................................... .......... Tarragona......... 1.100 3 7 11 4 9 5 Superior.. . . .  . »
Susana H uertas Conteras........ ............ Cullar-Baza Granada. . . . . . . 1.100 3 6 29 15 10 8 2 Idem. . . . . . . . . . .

M aestras aspirant3s á las Escuelas dotadas con 1.100 pesetas.

1
2
3

D.a Dolores Boix S i m ó . ........ . ' . . . .
Maríade la Concepción Simón y Verjes. 
Emilia Lijo Aracil. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Mas- de Barberáns.. . . . . . . .
Coria,.. ....................... .
Ludiente............ .................................

Tarragona . . . . .  
Gerona. . .  . . . . .
Castellón... . . . .

1 825 19 
825 19 
825 19

5
5
5
5

23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
22
11
23
12
15

I
29
18
23
25
18
13 
12
14 
Ofs

31
30 
25 
24 
24 
24 
23 
23 
22 
22 
22 
19
31 
18 
18 
18 
18 
19 
18 
17
17 
16
18 
16 
16 
15

: »■  
1 
3 
9 
7

15
28
27
26
23

3
3
4

Elemeptal.. . . . .
Idem,..
Superior... . . . . .
Elemental.. . . . .

Alcalá de C hisvert.
» 

r ^
4 Soledad Parlati Gómez........................... Cuntís.............. ............ ...................... Pontevedra*.. . . .

Valencia—  
Navarra........

825 19 1 Fuente Álamo.
v 5 Francisca Suay García . ............. .. Montesa..... .......................... ............ 825 19 5 5 Superior....... ...... »

6 Florentina Grau Tafalla....................... Goizueta.................................. 825 19 
825 19

5 4
2

2 1 Idem................... Alcantaril'a.
7 María Gelbnch Jas........................ Riudeeañas........ ............................... • Tarragona. 5 28

11
2.6

8

2 Elemental........... »
8 María Monserrat Freixa............... Constanti..................... .................. Idem*................. 825 19 5 2 6 Superior.............. »
9 Antonia Lozano Pacheco.. . . . . . . . . . . . Almendros.........................  ............. Cuenca....... 825 19 5 8

7
3 Elemental.......... »

10 Fulgencia Prada Marcos......................... Belmonte del Tajo....................... Madrid................ 825 19 5 1 Superior... . . . . . »
11 Mercedes Luis Fernández.. . . . . . . . . . . Arenas de San Pedro........ .......... A vila .............. 825 19 

825 19
5 3 28

3
1
1

Idem...................
Elemental.. . . . .

»
12 Balbina Ruiz Periguet............................ Pobla de Segur. ..................... Lérida................. 5 8

3
'7

»
, 13 

14
Carmen Salas Zamora...................... ..
Catalina Rodríguez Tenorio. . . . . . . . . .

Horcajo de Santiago.. . . . . . . . . . . .
Nombéía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cuenca.... 
Toledo............

825 19 
825 18

5
7

21
11
23
12
8

28
18
18
23
25
21
13 
12
14 
95

1
1

Superior.... 
Idem.. . . . . . . . . .

»

15 Rafaela Caballex Pallarés. ___ . . . . . . .
Luisa Garbía Tarazona . . . .

Bot, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .. Tarragona... 
Castellón...........

825 18 
825 18

5 5 2 Idem.. . . . . . . . . »
16 Ribesálbes. . . .  / . . . . . . . . . . . . . . . . 4 4 3 Idem,................ .. »
17 María Palomero Fraile........................ El Pardo...................... .. Madrid.. 825 17 

825 17
11
11
9

10
9

4 Idem—  . . . . . . .
Elemental.. .18 Bárbara López Ante.. . . . . . . . . . . . . . . . Oervera............................................. Cuenca.. . 1

19 Manuela Dols Llorens. . . . . . . . . . . . . . . Santa Magdalena.............................. Castellón . . . . . . 825 17 2 5 Superior... . . . . .
Elemental.

»
'■ 20 Julia Cándido Maicas.. . . . . . . . . . . . . . . Álfambra... . . . . . . . . .  . . . . . . Teruel. . . . . .

Gerona. . . . . ___
Valencia............
Lérida.. . . . .
Tarragona. . . . . .

'Murcia.

825 17 9 9
3
8

1
1
4
Q

»
21 Francisca Fraga Mato............................. La Señera............ ............................. 825 17 3 Idem . . . .  . .  • • ; *
22 Josefa Simón Vítores. . . ; . . . . . . . . . . Camporrobles.. . . . . . . . . . . . .  v " 825 16 8

7
Sivnerinr.. »

23 Juana Benedicto Villa............................. Granja de Escarpé.. . . .  . . 825 16 
825 16 
825 16

10 Idem. . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . .
Idem.. . . .

»
24 Antonia Bertrán Rovira, *............. Riudecols............................ .... . .  ..

Portman..................... .................
'7

0
1 »

25 María Dolores Sabater Lapuente.........
■ 4
»

4
\\

- i ;
l

28 Manuela López Benedito................... ..
Esperanza Nogueroles López................

A liaga.................. .............. ............ Teruel................. 825 15 11
5

>/

11p.
3 »

27 POlop.................................... .. i
R i g a s t r o ____ _______ . , .
Agosfc;.......................... / , .

Alicante 825 15 
825 15 
825 15 
825 15 
825 15 
825 15 
825 15 
825 15 
825 15

» .
28 Julia Valero Llorens..................... .......... Idem.. . . . . . .

Idem. . . . . . . . . .
Madrid,*. . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .
Castellón..;.. .  ..! 
Idem... , 
Valencia,, 
Alicante . . . . . . .

23
23
22
in

JLO
9 Á

ü
: A

/CU
tfi

0
1
1
1
1
i

Elemental. . . . . .
, firniPriAP

• »
29 Rafaela Carratalá Lledó.........................

O

5
5

/OTfc-- -
15
15

O
n  -

xu
23 

, 22 ; 
Iñ

»
30
31

María de Gracia Blasco Cerdá...............
Elvira Hermida Téboas................

Terrelaguna........ ...........  . .... . ......
Pozuelo de Alarcón.. . . . . . . . . .
Cudiel.................... ... . ................

O

5

OU.pt/JLlUi •• • • * • « •
Idem.. . . > * . . .  
Idem... . . . . . . .  .!■

» ; ■

32 María Teresa Sancho Pérez...........
V
5
4
3
2

' 1
10 1U

í T71 pmPTif'íil • »
33
34
35

María AntoniaBonaventuraMonterde.
María Rosa Planells Andreu.................
Angelina Botí Gozálbez ...................

Ttirig.............................................................
Naquera............... .. .
Beniarés.............. . ; , . . , . . . .

26
18
8
Vi

io
19
15
15

o

8

3
2

13
18
8

-L
3
1
5

JjjIUlllüJLibd)!* • • • • •
Idem.. . • * . .  * .. .•
Superior... . . . . .
Id em ;..;..............
I d e m . . . ; . . . . . . .

.........»
» • ■ 
» '

36 María Catalina García Muñoz............... Valdeganga.. . . . . . . .  . . . .  . . . , .  ■ Albacete , 825 15 2 15
16 
21 
14 
14 
14 
14 
14 
13 
13
13
14 
13 
13
12 ii o

2 2 »
37 Manuela Cortés Jordán....................... . .

o SO : 1 i 1 l 1 # « * 1 * * 1 # , , ,
Valencia.. .  , 
Zamora.. . . . . . . .

825 15 
825 14 
825 14 
825 14

' •■ n , '
(O

•' A
»

19
27
9

38 Adelaida Porez Prieto............................. Fuente Lapeña,................. .......... ....
F o r c a l L .

»
8
6
6
5
5

- 1  ■ o 4 ■ 
3
Q

.Superior..........39 Josefa Hernández Sancho....................... 11o
O
6
6

»
40 ' J uana Sánchez Fabián............................. Cabezuela.. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . Cáceres. .  ,

. 6

2

20
13
29
10
3

9
O
1.
Q

Idem....................
Superior;... . . . .
Idem....................
Idem....................

, »
41 Eustaquia Larrainzar Senosiaín. . . . . Lelra . . , ................... ./.......... Navarra ■. 825 14 20;

13
29
10
3

29
24
8

20
2

22
18 
i  O

»
" » ;42 Antonia Martínez Carcía;............. Albujón (Cartagena). . . . . .  . . . . .  ■,

Candelario.......... ; . . . . . _______
Chuiilla..................... , . . . .

Murcia. . . . . .  v*. 825 14
o
5

0
1

43
44

Filomena Girón Sausor____ ¿................
María Desamparados Mestre Marqués.

Salamanca........
Valencia.,

825 14 
825 13

4
11
11
10
10
8

'• a :
Ti

1
1
1
i

■ ,■■■■ V ■ ■
■ ' » '

45 ¡[ María Cándida Gonzalbo Tarín.......... .. Santa Eulalia................................ .. Teruel................. 825 13
X X
u
10
5

U

Idem— . . . . . . .
JA OTTfc

»
46 Josefa T. Crespo Aliño................... Sueca (Auxiliaría). . . . __________ V alencia. . . . . . 825 13 29

23
28
23
9

±
9 »

47
48

Isabel Cuesa Ortega._______ ___. . . . . .
María Consuelo Lope Mendoza García.

Llosa de Ranes............ ....................
Villanueva de la Jara.. . . . . . . . . .

Idem ....................
Cuenca...............

825 13 
825 13

4
3
3
1
1

Idem................ ...;
THptyi

»
»49 Carmen Sierra Jenollar, ........................ Prat de Liobregat. ............... . Barcelona., 895 13 ' '5 Idem.................... v \

50 María Josefa Teruel S ien.... .................. Villa del Prado............................... - Madrid * . .  •», , ,  ,>■ 825 12 
825 12 
825 12 
895 12 
825 12 
825 12 
825 12

U
,6

O
A

/?
»51 * María Josefa Serrano................... .. Escombrera ............................ Murcia

tú
22
18 
1 Q

O Idem............... ........
52 Angela Peyró Rernabeu. . . . . . . . . . . . . Pliego ...... .................... Idem.

0
5 12

O. c 2
1

Idem.t. , , . »

53 María Teresa Arabi Molina................... .. A velo de Malf rich.. . . . . Valencia.............
Murcia... . . .
Madrid..

O• -K Idem...................
. Elemental. . . . . .

»
54 María Eulalia Navarro Mazón.. . . . . . . Campos.. . . . . . . . . . _____ ____

0
5

lo
1 A

12
12
12
T9

O
■ ■■ fí,

18 11 1 »
55 Matilde Fernández Pérez . . . . . . . . . . . . Villa del Prado............................... 14

129
0
3

14
i?9

1
1
i

Superior.. . . »
56 María Francisca Marco A sís.________ __ Sot de Ferrer.................... .. Castellón... .  .

O Idem.. . . . . . . . . »
57
58

Leonor Palóp Sacos.. . , , . . . . . . . . . . . .
Desidería Diez San Millán.. . . _______ i

LorquL,______ _________ ____
Zazuarí ................. ...........................

• 'Murcia.. . .  *v . 
Burgos.. . . . . . . .

825 11 
825 11

// 
11 
9 ; 
3

17
22
15

12
1.1
23
16

»
l l
Q

17
28
15

1 i 
1
1
2

I d e m . . • 
Idem............... Ai

»

5 9
60 
61

María Teresa Herrera López.. .  . . . . .  | Valdeolívas....... .............................. ■Cuenca,*.'.'.. **■,.
Valencia,

" C á d i z .

825 11 
825 10 
825 8

.57
8

ídem.. * . . . . . . . . :
Idem ...................... »  .Filomena Sánchez Campos.. . . . . . . , . . I

Trinidad D ’Anglada Avilla _________
Játiva (Auxiliaría) . ............................
Algeciras (ídem)_____ . . . . . . . . ______

6
10

K

28
23 
26 
21
24 
23 
23 
12 
9

18

18
8
Q

8
10

17
23
Oí?

1
o

Idem.. . . . . . . . . . »
62 . Josefa de la Fuente García..................... Pozo Antiguo,. . . ........ .................... Zamora,,. 825 8 4

1
Idem... . . . . . . . .
Idem.. . •. . .

»
63 Catalina Ausede González.. . .  . . Villares de la Reina...................... .. Salamanca 825 8 

825 7 
825 5 
825 5 
825 4 
825 3 
825 3

O O
9
7

0
6 

i  í\

4 0
6 

O i

»

64 Enriqueta Tudela Esoínosa.. . . . . . . . .1 Don Benito (Auxiliaría’)................. Badajoz
D

10
11
11
8

11
6

3 Idem ..................
Id em ................ ..
Idem.. . . , ,  . ,  
Idem......... ..........

»

65
66 
67

María Adelina Martínez Martín.. . . . .  j Alhambra........ .... ............ .......... ..
Nieves Jara Vicente.. . ______ __________  Salvacañete............... .........................
María de la Paz Linares Balín., Aldeamieva de Barbarrojo

Ciudad Real.. . .
Cuenca........- .  ■
T oledo...........

i
7
5
4

16
3

lU
,2'
11
8

11
6

23
23
12
11
18

1
1
1
1
2
2

»
r  »  • ’ ■ 

»
68
69

Nieves Galiaña P in é s ,.............Manzanares (Auxiliaría). . . . . . . .  1
Amalia Fondevílla Salcedo.............. . , 1 Aula ( p á r v u l o s ) . .

Ciudad R e a l . . . .  
Logroño............ ..

Idem-----------------
Idem.........
Idem....................

»
»
»
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TÍTULO QUE SE LA NOMBRA

E X C L U I D  Ai5 .

D.a Pilar Borao García; con arreglo al art . 48 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902.
María Oviedo Arrizabalaga, por no poder solicitar Escuelas de 1.650 pesetas.
María López Rincón, por no llevar tres años de servicios en la Escuela desde lá que solicita.,
Consolación Soriano Cano, por no llevar tres años de servicios en la última Escuela. (Artículo 48 del Reglamento de 14 < 
Carmen Puigcarbó Giró, por no llevar tres años de servicios en la Eseuela desde la cual solicita.
Eulalia Bruguera Bruján, por no tener derecho á solicitar Escuelas elementales.
Teresa Garriga Fen, por no acompañar á su instancia hoja de servicios. , , .
Matilde Andújar Berenguer, por solicitar por ascenso Escuelas á que uo tiene derecho.

de Septiembre de 1892.)

-  ' / • . Maestras aspirantes á lias Escuelas de párvulos dotadas con 1.650 pesetas. ■- ' ■- "

1
2
3
4

D .a Exaltación de la Cruz Ruiz y Sereno.
Concepción López Safón.. . . . ........
Antonia Bustamante Rambal.. . . . . . .
Claudia Toledano Fraile.. . . . . . . . . . . .

Colménar de Oreja.. . . . . . . . . . . . .
Requéna (Párvulos).............
Auxiliaría graduada normal.. . .. 
Segovia (Párvulos).. . . . . . . . . . . . .

Madrid. . . . . . . . .
Valencia.. . . . . .
Ciudad Real___
Segovia.. . . . . . .

1.375
1.375
1.375 
1 375

12
10
7
6
Í6
6

6
9
8
8

13
4

10
23

12
11
27
32

6
4
9
2

13 
22 
11 i
24
20

6
2
5
1

Superior.;.. 
Elemental... . ; .
Superior..........
Idem ........

Lorca (Párvulos).
»

» .
5 Francisca Sansano Buyolo.. . . . . . . .

Eduvigis Gómez Arnés... .............
Margarita Carrillo Guerrero . ..........

Játiva (ídem)............ .. v . . . . . . .
Priego.. . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cabía... ............. ...................

Valencia.. . . . . . ,1.375
1.375

2 18 17 7 4 Idem »  ^
6 Córdoba........ 2 13 13 5 20 2 Idein.............. : »
7 Idem ............... 1.375 6 = ■ 2 1 12 14 2 . 7 2 Idem ............... »
8 Pilar Borao García.. . . . . . . . . . . . . . . . . Tarrasa....................................... Barcelona;. .. 1.375 6 • 2' : 8 18 8 1 ■ 2 ■■ Idem »
9 Gértrudis Ponce Castaño.. . . . . . . . . Morón (Párvulos)........ Sevilla.. . . . . . . . "1.375 :■ 4 5 23 11 9 23 3 Idem .............. »

10 María Vilíalonga Gilabert...........
Julita Alonso Casado... . . . . . . . . . . .

Máhoñ. ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . Baleares. . . . . . . ^ 1.375 4 5 14 13 7 1 2 Elemental........ »
11 Zamora.................... . . ... V.... Zamora............ 1.375 4 3 26 15 ¡ ' 2 1 6 1 Idem ................ »
12 María Mercedés Daza Martínez.. . . . . . Sevilla (Auxiliaría de párvulos).. 

Baza (Párvulos). . . . . . . . . . . . . . . .
Sevilla............. - : 1 ..375 1 4 » 8 4 6 12 ■! - 2 - Superior.......... »

13 María de la Concepción Benavides... 
Eulalia Bruguera Brujas.. . . . . . . . . . .

Granada. . . . . . . 1.375 
' 1.375

,3 11 14 11 ! 9 9 1 Idem............... »
14 Barcelona (Auxiliaría de párvulos) 

Gerona (Párvulos). . . . . . . . . .  . . . .
Barcelona ■3 :■| 10' 8 9 18 3 Idem............... »

15 Elvira Usall Bosch.......................... Gerona............ 1.375 ■3̂ '1 8 8 18 ■ -1 24 3 Idem .......... . »
16 Teodosia Maximina Artero.......... . Vitoria (Auxiliaría de la práctica) 

Auxiliaría de la graduada.. . . . . .
Alava............... • 1,375 • 3 3 1: 23- 13 » 2 2 Idem ............... »

17 María de los Ángeles Audreu Tarazona 
Eladia Aragonés Moreno........  . . . .

Oviedo. . . . . . . ' i 1.375 " ■ 3 2, 20 30 5 23 4 : Idem ... * . . .  .,■■ »
18 Sevilla. ■ ■1.375' ■3- " 2 - 19 4 9 23 3 Idein. . . . »

E X C L U Í D A ■g . ...

D.a Inés López Medina, por hallarsé legalizada la hoja antes del plazo de la convocatoria. 
Rufina Guillamón López, por no tener derecho á solicitar Escuelas de párvulos. t

Maestras aspirantes & las Escuelas dé párvulos dotadas con l. 100 pesetas.

1 D.a Dolores Sellas Sutalá................. . Agullana.. . .......... , ........... - ; 825 ; 8 11 3 8 11 3 , Superior.......... Villanueva de Caste

2 Calixta Teresa Pellicer Clusa . . Auviliaríá de párvulos............ Huesca . . . . . . . . .
Granáda .......

: 825 -  
825 
825 
825 
825

■ 5 9 :tg 5 9 ^ 2 Idem. . . . . . . . . .
llón;

Moratalla.
3 Concepción Pariente Muriel.............. Lo ja (Auxiliaría de párvulos).—

Villar real (ídem).....................
Alcira (ídem)... . .  / . . . . . . . . . . .
Baena (Auxiliáría)......................

6 3 15 6 3 15 i 2 Idem........ . Lorca (Auxiliaría). 
Bocairente.

»
4
5
6

Josefa Momparler Torres...................
Gloria Machirant Soler.....................
María de la Sierra Reyes Oitiz..........

Castellón.. . . . . .
Valencia . .. v 
Córdoba............

4
>4^’

4

7
6
1

14i
15?

»

4
4
4

7-:
6
1

14
15.
» .

1
3
1

Idem .. . , . .
Idem ...............
Idem

7 Josefa Montolín Torres...................... Agost (Párvulos).............. Alicante. . . . . . . 825 4 » 29 4 » 29 1 Idem ........ . y>
8 María del Pilar Zamora García.......... Gumiel dé Irán (Idem). . ........... Burgos... . . . . . . 835 3

3
7 14 3 ' 7 14 1 Idem . . . . . . . . . . »

9 Julia Moya Gasax.................. . Gurcito (ídem)............................ Zarag#za.. . . . . . 825 7 8- 3 7 8. » Idem . . . . . . . . . . »
10 , Valera Luengo Blasco............. . .. Celia (ídem)................ . Teruel. . . . . . . . . 825 3 7 »• 3 7 » 1 Idem. . . . . . . . . . »
11 Josefa Balanzá M iguel...................... Ay exbe .. ............ ................ . Huesea... . . . . . 825 3 6 23 3 6 23. 2 Idem . . . . . . . . . . »
12
13

Elisa Conchau Romance.. . . . . . . . . . Auxiliaría de párvulos.. . . . . . . . .
Priego (Auxiliaria.de párvulos)..

Teruel . . . . . . . . 825 3 1 19 5 1 25 2 Idem , * . . . . . . .  .i »
Josefa Fernández Cornejo................. " Córdoba.. .■.. .. 825

A ■; • '

3 2 7 3 2 7 3 Elemental.. »

E X C L u i- D

D.a María Dolores Barco.Orduña ,........«,. | Villafrauca.déLQid.. j.GaatéUón. , l Por haberse,recibido su expediente fuera del plazo de convocatoria.

Lo que se hace público conformé á lo dispuesto en el art. 44 del Reglamento de provisión de Eséuelaspúblicas de primera enseñanza, á fin de que las interesadas manifiesten, en el término 
de diez días las residentes en la Península, y en el de un mes las que residan , en Baleares ó Canarias ' si aceptan ó no la Escuela para que se las *propone , entendiéndose qué aceptan las que no 
declaren en dicho plazo lo contrario. Transcurridos los mencionados plazos, empezarán á contarse los de veinte y treinta días que respectivamente señala’dicho artículo para entablar ante el 
Rectorado las reclamaciones que se estimen oportunas.

Valencia 5 de Marzo de 1904.=E1 Rector, José María Machí. ?

N o t a . Quedan desiertas las Auxiliarías de las Escuelas graduadas de las Normales de Maestras der Valencia y Alicante por considerarse como Escuelas superiores según la orden de la Su
perioridad de 22 de Febrero próximo pasado y no haber aspirantes que desempeñ3n Escuelas'de este grado. ' • - ^ :r. * • • * P—283 ,

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Cuenca.

Ignorándose el paradero de D. Luis Pérez y D. Francisco 
Fernández, Oficiales que fueron en la Administración de Con-, 
tribuciones y Tesorería de Hacienda de esta provincia, se les 
cita, llama y emplaza por medio del presente, para que recó
jan de esta Delegación y contesten dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en la G a c e t a  d é  M a d r id , el pliego de cargo que 
se les formula, deducido del expediente administrativo judi
cial que se sigue contra D. Juan Francisco Baso Granado, 
Agente ejecutivo que fue de la cuarta zona dé Belmonte, en 
coneépto de presuntos responsables subsidiarios; en la inteli
gencia que de no presentarse á recogerlo y contestarlo dentro 
de dieko plazo, se declararán en rebeldía; invitándoles al pro
pio tiempo, para que designen quien les representé, con resi
dencia en esta capital, en las actuaciones que procedan de 
dicho expediente; entendiéndose que de no hacerlo se verifi
carán las notificaciones;en estrados, de conformidad con lo ; 
prevenido por el Reglamento orgánico del Tribunal de Guen - 
tas del Reino de 28 dé Noviembre de 1893.

Cuenca 10 de Marzo de 1904. =  El Delegado de Hacienda, 
Antonio Guerrero. P—290

Delegación dé üáéiéUdá de la provincia 
<ie Murcia.

D. Luis ás la Puente j  Olea, Jefé de Adniinistración de 
segunda clase., Delegado de Hacienda de esta provincia.

Hago saber: Que en virtud de providencia dictada con fe
cha 28 de Febrero último, en el expediente administrativo de . 
reintegró contra D. Juan Láma'rca., cómo Juez instructor del 
mismo, comisionado por la Dirección general del Tesoro pú
blico, he acordado se cite y empláce a ios herederos del Ofi
cial qué íué de esta Tesorería de Hacienda D. Francisco Pas
cual Viíaplana, para que en el término de diez días compa
rezcan en esta Delegación, para contestar al pliego de cargos 
hecho contra aquél en el mencionado expediente; previnién
doles, dé conformidad con lo preceptuado en el art. 225 del Re
glamento Orgánico del Tribunal de Cuentas dél Reinof que si 
no acudiesen ai presente llamamiento dentro del plazo fijado 
se les declarará en rebeldía.

Murcia á 8 de Marzo de I904.~Luis de la Puente.
P—286

Inspección de Hacienda de la provincia 
de Pontevedra.

Instruido expediente de ocultación á D. José María Bofill, 
yécino que fué de Marín, por ejercer án ésta capital la indus
tria comprendida en el núm. 3, elase#segunda, tarifa 1.a del 
Reglamento dé la contribución del ramo, cuyas ventas reali
zaba un dependiente en el acto de la comprobación en un local 
dé la cálle de Jardines, núms. 3 y 4, aparte del almacén que 
con el misino objeto tiene establecido en el barrio de las Cor- 
baceíras y dél cual solicite deposito administrativo, según 
manifestaciones del arrendatario de consumos, se le notifica 
para qué, en él plazo dé veir ticuatro horas, presente en esta 
oficina, de’conformidad con lo di puesto en, el art. 57 del Re
glamento de la Inspección de 13 dé Octubre último, la decla
ración de alta, pués en Otro caso incurrirá en defraudación; si 
bien con la advertencia de que por ejecutar operaciones en la 
forma que determina el Real decreto de 14 de Enero de 1902 
se proce lió al embargo preventivo de 3a sal almacenada, en- 
cargáDdósé en concepto de depositario de dicha mercancía el 
arrendátario de consumos D. Antonio Díaz. . .

Y  no habiendo sido posible notificar ál Sr. Bofill, por des
conocerse su paradero, según comunica á esta Inspección el 
Alcaldé de Marín, se hace público en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín'ófitiál'k los efectos del art. 45 del vigente Reglamento 
de procedimientos.

Pontevedra 5 de Marzo de 1904.=E1 Inspector Jefe, Rafael 
Cabrera. ■ * P—296

.-V . v k/v.. , ¿ , . O *  * .  ‘  ' S .L  « M v ,  ' - ‘ i  . . . .  . i

Intervención tle Hacienda de la provincia 
de Santander.

Por la Sección cuarta dél Tribunal de Cuentas v del Reino 
ha sido remitido á esta oficina cópiá dél pliego de reparos que 
ofrecía la cuentá de fabricación de tabacos de la Fábrica de 
ésta ciudad correspondiente al mes dé Junio de 1884, para ! 
que por esta Intervención ge haga’ llegar dicho pliego de re
paros á manos de D. Antonio Cabrerizo ó sus herederos, caso 
de fallecimiento, á fin de que en el plazo de quince días pue
dan ser solventados. ' , * ■

Y  desconociéndose el paradero y domicilió del referido don 
Antonio Cabrerizo, y dé sus herederos si hubiere fállecido, de 
conformidad*con lo ordenado por el referido Alto Tribunal de 
Cuentas del Reino,* se llama y emplaza á uno ú otros para que 
se presenten por sí ó por medio de apoderado á recoger y con

testar el pliego de reparos de que se hace referencia, dentro 
del plazo de quince días que se ha servido’señalar él Excelen
tísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección cuarta del mencionado 
Tribunal, á contar desde la publicación del presente edicto en 
lá G a c e l a  De  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia; aper
cibiéndoles que de no presentarse les parará el perjuicio que 
haya lugar: , *
/ Santander 9 de Marzo de 1904.—E1 Interventor de Hacien
da, José Yall cor ba. P—287

Inspección de Hacienda de la provincia 
de Toledo.

ANUNCIO

Por el presente se hace saber, que por esta Inspección de 
Hacienda de mi cargo se viene instruyendo expediente de 
investigación, por virtud de denuncia particular, sobre un 
terreno de cabida de dos fanegas y media, que se dice ser de 
dueño desconocido, sito en el término municipal del pueblo 
de Olías de esta provincia, y sitio llamado de la Mondragona, 
lindando: al Saliente, con viñas de Celilld Ballesteros; al Me
diodía, con olivar de Samuel García Ruizqal Poniente, con 
camino alto de Toledo; y al Norté? coU viñas de Cecilio Ba
llesteros; por lo que, y de conformidad con lo prevenido en el 
art. 17 del Reglamento para la investigación de las propieda
des y derechos del Estadó de 15 de Abril de 1902, se requiere 
á cuántas personas se consideren con derecho á la propiedad 
de dicho terreno, para que dentro del término de quinto día, á 
contar desdé la publicación del presente anuncio en la G a c e 
t a  d e  M á d r id , se personen por sí ó legalmente representadas 
en esta oficina inspectora, situada en el misino edificio que 
ocupa lá Delegación del ramo, todos los días hábiles de nueve 
á doce y de las quince á las dieciocho horas, con los títulos de 
propiedad qué poséan.

Toledo 10 de Marzo de 1904.=E1 Jefe de la Inspección de 
Hacienda, José M. Sevilla. P—297

Recaudación tle contribuciones de Murcia.
D. Eduardo Mas y Mateos, Agente Recaudador de contribu

ciones de esta zona. v
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos 

de la contribución rústica, cuarto trimestre de 1903, se en
cuentran comprendidos los deudores que á continuación se re-
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lacio nan,"quienes á pesar de figurar como vecinos de dicha
localidad no han podido ser notificados en segundo grado de
apremio por tratarse de deudores de paradero deseunoc do y 
hacendados forasteros, por lo que expongo el presente ed icto 
para que pueda llegar á conocimiento de los m smos que con 
fecha 13 del corriente he dictado la siguiente

« Providenciádselarando el apremio de s e g u n d o 'g ra d o ,con
formidad con lo dispuesto en e í art. 66 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de 
apremio y recargo de 10 por 100 sobre ql importe total del des
cubierto á los contribuyentes inclusos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá 
inmediatamente al embargo ae todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución y se expedi
rán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la pro
piedad del partido para la anotación preventiva del embargo*»

: - T  ~ M -  f  ' ' ......—               *

Númer© CUOTAS
de orden NOMBRES DE DOS CON T.RIB W Y ENTES ‘ - _del repar- ■ ■ •
timiento. Pesetas,,.

ffacendadós forasteros*

1.294 'Ginés Alcaraz Sánchez, ----- *. • **. * 2,99
1.297 ■ Ramón Abellán Morote,.. , . . .  * „ *. * . . . . .  1,78
1.303 José Alegría Meseguer   ----- . -- 21,951
1,307 José AlbaladejO'Madrid.., . . .  * * .   . * 7,17
1.309 José Albaladejo Cones a........,. . v »■ 3,91
1.316 Ramón Alcaraz, „ . . . . . . . . .  . *  ----     • 2,72
1.317 Pascual Albaladejo ----   . -- 2,97
1.324 Fulgencio Benzal Alcaraz. ...........  3,26
1.325 Federico Friones Fernández   .........      48,50
1.327 Gabino Buendía Cerdán.................. 3,31
1.332 Fabián Baño López........................       2,82
1.334 Luis Bueno Zapata........................... 3,81
1.336 Mariano Bueno, herederos  ----------    2,43
1.337 José Bonet Mora,   --------- . . . . .  . . . .  9,05
1.338 Eloísa y Mariano Baeza Cebrián..  ------ 10
1.339 Pedro Bernabé Sáez. . . . . . . . . . . —  . . . . .  1,88 ,
1.346 Asensio Conesa Camón-------------- . . . . .  2,82
1.352 Bernardo Campillo Peñafiei. . . . . . . . . .  .. 14,34
1.354 Damián Carrión.  .........       4,69
1.356 Francisco Conesa Sánchez  .........   3,46
1. 365 Juan José Cervera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8,81
1.374 José María Cánovas Ginés — ............... 1,73
1.375 María Conesa.  .................   1,53
1 382 Narciso Caballero Ros.. . . , . «   ..........    6,88
] 400 Lu s Escriba de Romaní  ........    24,12
1 405 José Esparza Armero '•,••••...........  • 1,78
1416 Jesús Fontes Rosique........  ............   86,18
1.421 Pascual Sánchez Fernández........... 3,3$
1.429 José Ferro Cochi .........      17,90
1.432 Angel Jiménez Roca.........   .................  5,74
1.435 Antonio García Olivares  ........ . ' 1,83
1.436 Francisco García Pedreño  ......... 4,64
1.437 Antonio García Alcaraz    .................... 3 jgo
1.450 Juan Guillen Campillo  ...........  ' : 2,72
1.451 José García Pérez. ............ 2,23
1.459 José García Sáez ...............................   9,24
1.464 Miguel García....................................... a 2,51
1.472 Rafael García dé las Sayonas*.. . . . . . . . .  6,48
1.474 Salvador Galindo Rosique .............  2,92
1.475 Rafael Garcerán Albaladejo. . ......  3,16
1.476 Tomás García......................... ............... 2,23
1.477 Silvestre González Olmos.    v 10,58
1.479 Pedro García Inglés. . . .......................  5,84
1.480 Juan González León.  ......... . . . .  - 4,59
1.481 José García Pérez.  ................   20,92 ,
1.484 Francisco Jiménez Meroño. . . . . .  . 6,18
1.490 Hospital de San Juan de P i o s . , g*18
1.510 «7usto Inglés íbáñez. . . . . . . . . . _____. . . . .  2,48
1.519 Antonio León V a l s .  .......     10,09
1.521 Diego López García. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,53
1.523 Fernando León González. . . . . . . . . . .  *.. 3,33

; 1.527 José López Conesa . . . . . . . . . . . . ;. . . . . . . .  5 ,05
1.528 Patricio López Albaladejo..  ...........   18,84
1.546 Antonio Multado Castillo.. . . . . . . . . . . . .  47,32
1.547 Alejo Carretero. , . . ............ ......... .. 4,85
1,552 Catalina Marín Angel........     ...........    2,48
1.562 Eulogio Macías  ............................  2,48
1.566 Francisco Macías R os  '......... .... .  4,01
1.578 Francisco Martínez Gálvez.. . . . . . . . . . . .  4,95
1.580 Francisco Martínez García. . . . . . . . . . . .  ’. 7 ,18
1.588 Josefa Marín................ i . . . . . . . . . . . . .  > .¿.18
1.592 Juan Montoya Ros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,01
1. 600 Eusebio Martínez Sánchez . . . .  í . . . . . , . .  3,16
1.603 José Martínez Gómez. . . . . . . . . . . . . . . . . ,  1,53
1.604 Juan Martínez Pedreño.        1*62
1.697 Mariano Martínez García. . . . . . . . . . . . . .  . 4,69
1.608 Manuel Multado . . . . . . . ____ . . . . . . . . . . .  33,52 ;
1.612 Manuel .Multado Castillo.........  4,49
1.623 Manuel Meroñq Agüera. . . . . . . . . . . . 6 , 3 4
1.625 Enrique Meroño Agüera. . . . . . . . . . . . . . .  5,84
1 *633 José Navarro Sánchez / . . . . . . . . . .  2,18 '
1.636 José Nieto Blaya. ..............................      1,62
1.644 María Qbejero Pérez  .........^ . 8,95
1.645 Pedro Ortega Gómez...........  2̂ 48
1. 648 Agapito Ortiz.   .........................     ; 4,53
1.659 Agustín Penal ver. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^,82
1.662 Diego Pérez Ruiz. . . . . . . . . . . . . . . . . . V .. 2,72
1.667 Maravilla Pedreño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 , ^
1 . 674 Joaquín P i n e d a   _____. . . . . . . .  9,64
1.675 José Peñalver. ................................ * ’ g,48
1.678 Ramón Pérez Ortiz..    .........   3,26
1.679 Mateo Pedreño Nieto    5,44
1.680 Mariano Pérez Mateo .................. *. 0,18
1.694 Tomás Palacios Pérez...................... . .. lo, 14
1.695 Tomás Peñalver—   ..............   2,97
1.706 Ginés Ros Sánchez  .........   1,98
1.711 Laureano Ros Ros. .................   1,88
1.724 Ginés Sánchez Übeda  ...........   . .. 3,06
1.725 Antonio Sánchez Egea*........ ............  5,49
1.727 Antonio Sánchez Galiana.. . . . . . . . . . . . .  . 1,88
1.730 Angeles Sánchez Übeda. . . . _____ . . . . . .  3,06
1.736 Cristóbal Solano Rentero  ..............    12,36
1.738 Francisco Sánchez López............... 3,08
1.741 Joaquín Salvá .........   . . . .  9,41
.1.748 Julián Sámchez Ros. ..................... .c. .. 6,57

, 1.749 José Sáez Zapata ..........................  2,18
1.753 Juan Sánchez Alvarez. ...................   4,16
1.756 José Saura Sánchez  .........   3,96
i Juan *̂ ntonio Sánchez Delgado..... 2,23
1.765 Manuel Saura Saura. .............   3,46

Número 
de orden

del repar- NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
timiento. Pesetas.

1.770 Andrés Sáez y Pedro García...............   23,58
1.779 Juan Sánchez Esparza..............   6,28
1.790 Antonio Saura García..........— ............  6,04
1.798 . Juan Urrea Soto — ...............................  6,23
1.801 . Alfredo Vega Fernández................  175,08
1.803 Francisco Vera Campillo ....................... 60,77
1.805 Juan Velasco Belmente  ........... 4,95
1.806 ■ José Velasco.  ....................    16,12
1.807 'Juan Vera Luján .. . ■ . ■  1,73
1.812 José Zapata. Bueno. . . . .  , v .  ................ '2,23
1.813 Mariano Zapata Bueno................. ■------------------- - 2,1-8

Be demici lio ignorado.
■ 1 ' Antonio Aparicio M e r o ñ o . 9,36-

3' - Francisco Aparicio Sánchez................... 5,49
25' Francisco*€egarra Soto (mayor)   10,78
26 Francisco Conesa Alcaraz. ............  3,95
36 Dolor es Caballero -Ros. ------. . . . . . .  ¿...  3,06
73 Raimundo Garre Conesa.  ....... •......... '. 1,72
83 Ginés Ibáñez López ........      ■ 10,58 .
88; Eustasio López García...................... ;. -. ■ 2,47 '
89 Antonio Martínez Sanz. . . . . . . . . . ------   3,46

117 José Martínez Olmo  ..............  6,92
151 Ignacio Ruiz, su heredero . . . . . . . . . . . . .  2,77
167 Domingo Sánchez García -------. . . .  2,62
169 Francisco Soto Armero   3,90
177 Isidoro Saura Roca.................... *................  4,01
182 Gregorio Saura García . . . . . .  — ...........  2,72
197 Lorenzo Sánchez Soto  ...............   1,78
223 Antonio Albaladejo Alcaraz.  -------   1,78
224 Antonio Aparicio Martínez  -------. . . . . .  4,94
232 Juan Aparicio Otón  ...........  3,26
253 Mariano Cegarra Ros.      .................   3,46
266 Anastasio García Alcaraz. . . . --------   1,93
267 Andrés Galindo Martínez. ------     9,19
271 Francisco -Gómez Ruiz   ...............   7,76
273 Francisco González... . . . . . . . . --------    , 2,28
274 Ginés Guillén Torralvo  .........     1,78
283 Luis Galindo Sanmartín .   ...................  14.53
303 Francisco Martínez Gálvez...................  1,68
310 Pedro Martínez López   3,42
335 Mariano Ros Cegarra -----        8,30
353 Miguel.Sanmartín Ros .......  7,96
404 Joaquín Sanz Conesa.. . . . . . -----      1,78
408 Lucas García López   ... 6,62
425 Alfonso Mjartínez Ros..................   4,59
446 Francisco Olmo Martínez ........................  3,41
460 José Ramón Guillén (a) Ventarique  11,32
482 Teodoro Sánchez  ........................  2,96
490 Agustín Buéndía Sáez.     • *.......... 6*63

. 493 José Campillo Cedeño . . . . . . . . . . . . . . . . .  5,64
495 Juan de Dios Campillo... . . . . . . . . . . . . . .  3,65
497 Rafael Carrillo.      - - 3 ’70
<499 ; Juan Guillén Olmo.   ...................     2,28
502 Mariano Guijarro . ¿. . . .  . 1 . . . . . . . . . . . . .  . • 2,47.
506 Juan García S á n c h e z , 6-38;
510 Antonio Lamberto Hernández . . . . . .  2,33
518 Francisco Meroño Jiménez  ................. 3,76
521 Juana Manzanares.......... T . . . ............ 12*46
524 José Olmo Olmo   ...................................   3J 2
530 Juan Pérez Guillamón.............................   2,48
533 Antonio Paredes Sánchez............................  8*50
535 Nicolás Romero Martínez . . . _______   11,56
536 Ramón Sánchez Pérez  .................. 2*23
538 Antonio Sánchez Meroño . . . . . . . . . . . . .  . 5̂ 29
540 Francisco Sánchez Lorente  ...................   9’54
541 Francisco Soto Meroño. . . . . . . . . . ____... 7*96
543 José Sánchez Martínez . . . . . . . . . . .  2,22
546 José Sánchez Castillo.. . . . . . . . . . . . . . . .  8,69
547 Serafín Soto. _____. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,*42
549 José Zamora Martínez    ___ __ ¿........... 2,13
576 María Castro Gómez... ^.. . . . .  . . i .. ¿... 1;83
580 Gregorio Egea Martínez. .  . .. , 3*56
591 José Fernández Hernández Ardíeta  ’ 5,84
600 Antonio García Sánchez. . . . . . . . . . . . . . .  2,77
625 Concepción Montesinos   3?,90
629 Félix Meroño Zapata. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 5 ’14'
636 Jerónimo Meroño      ... 4,20
638 Josefa Martínez Conesa< . . , . . . . . . .  . . . . .  4 7̂9
646 Pedro Martínez Pérez.. . . . . . . . . . . . . . . . .  10*68
648 Rafael Marín Jiménez.. . . . . . . . . . . . . . .  2*48
656 José Paredes Pérez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 4̂5
661 Juan Antonio Poveda.. . . . . .  /. ................    3,95
668 José Ros Gómez.. . . .  ’ . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,98

; 670 Matías Ros Gómez   ......................     4*59
676 Concepción Sánchez Hernández Herna-

rejos.,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,87
687 Mariano Triviño Pardo  .................. 4,20
689 José Ubeda Saura. ,      1,88
695 José Zapatá Vidal ........ . . . .  6,98
701 Alfonso García G a r c í a .   . . . . . .  3,51
705 José García García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5,64
708 José -Gómez Conesa . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  4’55
719 Antonio Martínez Pérez  ..................   2,08
721 Clemente Muñera Gómez,. . . . . . . . . . . . .  3,55
725 Francisco Madrid Espín ; . . . . . . . . . . . . . .  2,92
728 . Ignacio Madrid Gómez . . . . . . . .  . . . . . . . .  3-56
729; José Muñera Martínez .......... 1 *98
733 José Muñoz Sanmartín , . . . . . . . . . . . . . . .  l i ’43
735- Pedro Manzanares Sánchez . . . . . . . . . . . .  3’,30
752 Antonio Castillo Celdrán.. . . . . . __________     2*92
767 Juan García Noguera.. . . . . . . . . . . . . . . . .  1*98-
781 Alfonso Martínez López  ....................    1*93
787 Trinitario Martínez López .................    2*52
788 Antonio Molina Guirao.............. ; .........  4!50
791 Bernardo Peñafiei Illán. ....................      410
801 Miguel Ros Sánchez.. . . . .  . . . . . .  , 2*33
808 Francisco Tomás Armero   ................  4’20
716 Diego Castejón Hidalgo.. . . . . . . .  .. .  2*87
718 José Conesa Navarro .......................   4*89
727 Donato Escudero Sanz   2*18
731 Francisco Fernández     . . . . .  14*49
744 Pedro García Alcaraz.  ................     1*93
751 Juan Iniesía Alcaraz............................   1*83
854 Cándido Mateo Rapalo .......................  2*42
862 María Luisa Navarro  .................... 2*87
885 José Saura Albaladejo. . . . . . . . . . . . . . . . .  4 ’15
914 Pedro Armero Martínez   ....................   6*72
919 José Bastida Castejón..............................   3’¿6
932 Ignacio Campillo .........................      2*42
979 Juan Gómez Torralvo  ...............  1,72

Número CUOTAS

del °iepar- NOMBRES DE LOS CO N TR IBUYEN TES  ~
timi ento. Pesetas.

989 José Hernández Ardieta.........................  3,21
991 Narciso Godar—   ................................. 2,91

1.010 Alfonso Martínez Sánchez.....................  1,68
1.044 Zoilo Moreno Manresa, su viuda.............  10,88
1.057 José Pedreño Blaya  ..............     3,96
1.067 Marta Pérez Guillén.............................. 1,78
1.097 Antonio Sánchez Moreno.......................  10,14
1.106 Mariano Soto Fernández........................  4,55
1.113 Francisco Zapata Ru iz..  .........   1,98
1.114 Pedro Albaladejo Martínez.. ................  5,69
1.140 Carmen Guillén Pérez.   ....................   10,09
1.164 Francisco Leal.^....................................  8,56
1.177 Frane seo Meroño Fernández.. ----------  3,95
1.180 Francisco Martínez Guillén...............   8,21
1.188 José Martínez (a) Pílalo.   ............ 1,53
1.200 Miguel Meroño Castejón. ........... 11,22
1.201 Miguel Martínez Saura. ...........   1,83
1.219 Anacleto Pedreño Meroño  ...................  10,58
1.231 José Pedreño Sánchez,. . . . . . . . . . . . . . . .  1,53
1 . 262 Ana María Saura Meroño   ---- . . . . -----  1,68
1 268 José Sánchez Guillén..  ....................... 7,52
1.269 José Sánchez López  . . . . . .  . . . . . .  14,38
1.270 Juan Sánchez Rosique..............4 .......... 10,63
1.271 Miguel Saura< Serrano  ____     ~2,33

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyen
tes que se relacionan anteriormente,' extiendo el presente, 
que, en cumplimiento á lo dispuesto en el art; 142 dé la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia y en las tablas de 
edictos del Ayuntamiento.

Pacheco 30 de Enero de 1904.~E1 Agente ejecutivo, Eduar
do Mas. P—232

Recaudación de contribuciones de Alcora .
D. Miguel Adrover y Mercada!, Recaudador del impuesto 

de consumos, grupo de líquidos de los años 1897-98, 1902 y 
1903 de la villa de Alcora.

Hago saber:. Que en los expedientes individuales que ins
truyo por débitos del impuesto de consumos, grupo de líqui
dos y años 1897-98,1902 y 1903, se encuentran comprendidos 
los deudores que á continuación se relacionan, sin que cons
te tengan en esta localidad persona que los represente, por lo 
cual expongo el presente edicto para que llegue á conoci
miento de los mismos, ó á sus herederos, á fin de que en el 
plazo de quince días, contados desde este anuncio, comparez
can en esta población en la oficina recaudatoria, sita calle del 
Ca vario, núm. 2, ó se designe personas que puedan satisfa
cer sus adeudos; «y, por lo tanto, he dictado en providencia de 
2 del actual, lo que sigue:

«De conformidad con lo dispuesto en la Instrucción de 
procedimientos hoy vigente y cumpliendo con los trámites 
de la misma y hechas las trabas de embargo de las fin
cas propiedad de los deudores-que á continuación se detallan; 
y como resulta que no se ha podido hallar los domicilios de 
los interesados, notifíquese está providencia de embargo con 
arreglo al párrafo 4.° del art. 142 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, para que los interesados ó representantes 
puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de quince días, 
contados de la publicación en el Boletín oficial de la provin
cia y Gaceta de Madrid; de no verificarlo, procédase á la ven
ta de las mencionadas fincas.

Dado en Alcora á.2 de Marzo de 1904.=E1 Recaudador, 
Miguel Adrover.» ' P—288

D.a Dolores Pallarés Gomis:
Una finca rústica de 2 hectáreas 57 áreas y 63 centiáreas 

Tierra secano plantada de algarrobos ó cereales, y monte en 
la partida ele Sanchils, lindante: por Norte, Paro; Sur, Pedro 
Bachera; Este, barrarico; y Oeste, caminó, que figura con un 
líquido imponible de 52 pesetas.—Débito: principal, 1,99; re
cargo y costas, 6,30; total, 8,29.

D. Ramón Gerona Mató (sucesores):
Una finca urbana. Casa para habitación de un piso y plan

ta baja en la calle de San Francisco, que linda: por la dere
cha, con calle; por la izquierda, con la calle de La Fábrica; y 
por la espalda, con la casa núm. 4 de la calle de La Fábrica, 
propiedad del mismo dueño, que figura con un líquido impo
nible de 75 pesetas,—Débito: principal, 82,70; recargo y cos
tas, 24,43; total, 117,13.

Recaudacion ejecutiva de la  zona 
de Santa Colonia de F arnés.

D. Miguel Bás Galtés, Recaudador ejecutivo auxiliar de la 
Hacienda en la zona de Santa Coloma de Parnés.

Hago saber; Que en el expediente/de apremio que se ins
truye por débitos de contribución rústica pontra D. Ramón 
Nualart, del término de Hostalrich, con fecha 25 de Febrero 
último se ha dictado la providencia que en su parte esencial 
es como sigue: ■ ; !

«Resultando que con fecha 1.° de Junio último se libró por 
esta Agencia certificación de descubiertos con referencia al 
expediente general de apremio contra deudores á la Hacienda 
por el concepto de contribución rústica, ene! que aparece don 
Ramón Nualart:

Resultando, etc.: *
;• Resultando que devuelto el mandamiento por el Sr. Re

gistrador, éste deniega la anotación preventiva de embargo 
que se ordeña en dicho mandamiento por hallarse 1̂ , finca em
bargada inscrita á favor de terceras personás, ó sea de Lucas 
Martori y Esperanza Mártóri y Payret:

Considerando que según lo prescrito en el art. 145, letra E , 
de la Instrucción de 26 de A,bril de 1900, debe requerirse á los 
adquírentes del inmueble a que, se refieren estas diligencias, 
para que en̂  el térniino de cinco días solventen sin recargo 
algiinq los débitos, y que de no hacerío deben expedirse cer
tificaciones circunstanciadas- dedos; particulares referidos y re
mitirse á Ja Tesorería para la declaráción-del primer grado de 
apremio, iniciándose con ella el procedimiento Contra dichos 
responsables: ;

Considerando, etc.;
Se acuerda proqeder al requerimiento dé que trata el ar

tículo 145, letra E, de la Instrucción repetida, y en él caso de 
que dentro del término de cinco días no solventen los débitos, 
sin recargo alguno, expídase certificación circunstanciada de 
los referidos particulares y remítase á la Tesorería de Hacien
da para la do.claración del primer grado de apremio, é inicia
se con ella el procedimiento contra dichas responsabilidades.»
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Y como no conste que los referidos D. Lucas Martori y Es
peranza Martori y Pavret tengan en esta localidad persona 
que les represente con quien deban entenderse las notifica
ciones y requerimientos del procedimiento, conforme á los 
párrafos tercero y cuarto del art. 142 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, publíquese el presente edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtiéndoles 
que la oficina recaudatoria esté situada en Santa Coloma de 
Farnés, calle de San Juan. w

Dado en Hostalrich á 3 de Marzo de 1904.=±E1 Agente, Mi
guel Bas. P—295

Recaudación de contribuciones 
de Zaragoza.

ü . Miguel Ardid, Recaudador de la Hacienda en Zaragoza.
Hago saber: Que en el expediente que me bailo instruyen

do por débitos da contribución sobre Casinos, perteneciente al 
cuarto trimestre de 1903 de esta población, he dictado la si
guiente

«Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el art. 66 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre el 
importe total del descubierto á los contribuyentes incluidos 
en la anterior relación.»

. Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el .plazo de veinti
cuatro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo se procede
rá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se ex
pedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes 
se refiere la anterior providencia, los que á continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les noti
fica por medio de la presente, que por duplicado se remite á la 
Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda acor
dar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , según dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, á saber:

N O M BR ES DEBITO

Pesetas

La P eña............................... . . . . . . . .  37,50
La Azucena ...................... .. ............. .  7
La Pasionaria................. ............................ ................  4,20
La Invencible........................................
La Favorita..................................  ...........................  12
Reunión Familiar........................... ......... ................. 4,50
La Unión ............ ......................................... ......... 3,25
La Amistad Recreativa.........................

Zaragoza 26 de Febrero de 1904.=zÉl Recaudador, Miguel
Ardid. P—331

Agencia ejecutiva de la zona de Olivenza.

£). José Ályarez Pízaffro,. Agente éjecutivo de la Hacienda 
en ésta.zona. ‘ ■ "

Hago saber: Que en el expedienté que instruyó por ̂ dé
bitos de contribución urbana y resultad dé 1901, y cuarto tri
mestre de 1903, se encuentra comprendida D.a María Carba- 
11o Rodríguez, vecina de Portugal, sin que consté tenga en 
esta localidad persona que la represente; por lo que expongo 
el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de la 
misma que con fecha 28 de Enero del año actual dicté la si
guiente

« Providencia declarando el apremio de segundo grado. — De 
conformidad con lo dispuesto éh el art. 66 de lá Instrucción 
de 26“ de Abril de 1900, declaro incurso en el segundo gradó 
de apremio y nuevo recargó del'lO por 100 sobré el importe 
total de su descubierto,á la deudora incluida en la anterior re
lación. ...

Notifíquese á la mismo esta providencia, á fin de que pueda 
satisfacer el débito durante el plazo de veinticuatro horas; ad
virtiéndole que de no verificarlo se procederá inmediatamente 
al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas 
que han de ser objeto dé ejecución, y se expedirá el oportuno 
mandamiento triplicado al Sr. Registrador de la propiedad 
del partido, para la anotación preventiva de embargo.»

Así, pues, en cumplimiento dé lo preceptuado en los pá
rrafos tercero y cuarto del art. 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900," se publica y fija el presente edicto en los pun
tos de costumbre* firmando el Sr. Alcalde el duplicado de la 
cédula de notificación con dos testigos designados al efecto 
por el mismo, para que surta los oportunos efectos; y se in
serta, además, en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
de  M a d r i d , según previene la precitada disposición.

Oli venza 1.° de Febrero de 1904. =  El Agente ejecutivo, 
José Alvarez. P—273

•Di José Álvarez Pizarro, Agente ejecutivo de la Hacienda 
de esta zona.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débi
tos de contribución urbaüa, cuarto trimestre dé 1900 al primer 
trimestre de 1903, se encuentra comprendido D. Bernabé Gó
mez Figuéredo, sin qUé Conste ténga en esta localidad persona 
que le represénte, por lo que expongo el presente edicto para 
que pueda llegar á conocimiento del mismo que con fecha 9 de 
Junio del año anterior dicté la siguiente

«Providencia declarando el apremio de segundo grado.—De 
conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro incurso en el segundo grado de 
apremio y nuevo recargo de 10 por 100 sobre el importe total 
de su descubierto al deudor incluido en la anterior relación.

Notifíquese al mismo esta - providencia, á fin de que pue
da satisfacer'el débito durante el plazo de. veinticuatro horas; 
advirtiéndole que de no verificarlo se procederá inmediata
mente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las 
fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirá el 
oportuno mandamiento - triplicado al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del em
bargo.»

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los pá
rrafos 3.? y 4.° del art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica y fija el presente edicto en los puntos de 
costumbre, firmando el Sr. Alcalde el duplicado de Ja cédula 
de notificación con dos testigos designados al efecto por el 
mismo, para que surta los oportunos efectos, y se inserta ade

más en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid , 
según previene la precitada disposición.

Olivenza á 31 de Enero de 1904.=E1 Agente, José Álvarez.
P—274

Aduana Nacional de Barcelona*
ANUNCIO

El Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, en su 
su sesión del día 4 de Febrero último, resolvió en segunda ins
tancia el expediente administrativo judicial, núm. 45 de 1903, 
de. la Aduana de Barcelona, instruido por acta de aprehensión, 
fecba 4 de Noviembre de 1903, verificada por los Carabineros; 
del puerto de Vich, entre los kilómetros 3 y 4 de la carretera, 
de Faradell á Balanyá, y consistente en un Carro conducido; 
por un paisano que dijo llamarse José Creus Coll, con nueve 
fardos, ocho de los cuales contenían tejidos y pasamanería ex
tranjera sin el signo del marchamo, y el otro alcaloides, igual
mente extranjeros, acordando declarar bien hecha toda la 
aprehensión, siendo responsable de la multa de 8.828,24 pese
tas el portador de la mercancía José Creus Coll.

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento del in
teresado José Creus Coll, cuyo domicilio se ignora; advirtién- 
dple que del preinserto acuerdo puedo entablar pleito conten
cioso administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo del Consejo de Estado en el plazo de tres meses, á 
contar desde el día siguiente al dé la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e ^Ma d r i d , y previo el ingreso en fir
me de la multa impuesta.

Barcelona 8 de Marzo de 1904.r=:El Administrador de la 
Aduana, P. S., Navas Roselló. P—289

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros 
de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

, INGRESOS

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Central.—Plaza de San 
Martín y plaza de las 
Descalzas.........

Imponentes
por

continuación.

Nuevos
impo

nentes.

Total de 
impo

nentes.

Importe
en

pesetas.

1.144

171

153
187

s 166

190

16

8
15

8

1.334

187

161
202

174

119.745

14.812

12.666
16.676

14.220

Sucursal 1.a— Plaza de 
San Millán, núm 11.. 

Idem 2.a—Corredera Ba
ja, 5 7 . . . . .........

Idem 3.a—Infantas, 11. 
Idem 4.a — Santa Isa

bel, 1 ........ ..

Totales . . . . . . . Í.821. 237 2.058 178.119

PAGOS
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

Central. .... . . ..

Por saldo. Á cuenta.
Total

de
reintegros.

Total 
por capital 
é intereses.

246 . 314 560 271.804,28

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los señores Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de 
la Serna, D. Ezequiel Ordóñez, D. Ignacio Suárez García, se
ñor Conde de Lascoiti, Sr. Marqués de Camarinés, D. Mariano 
González Dueñas, Sr. Marqués de Elduáyen, D. Enrique Re
niña, D. Andrés Mellado y D. Guillermo Benito Rolland.
/  Madrid 13 de Marzo de 1904;=E1' Director Gerente, José 
Álvarez Mariño. ■ ;

Ayuntamiento de Madrid.
Secretaria.

Esta Exenta. Corporación ha acordado enajenar en pública 
subasta el solar núm. I de la calle del Duque de Alba, resul
tante de la expropiación de las casas números 4 al 12 de dicha 
calle, bajo los .siguientes pliegos de condiciones,

F A C lh L T A T IV A S
Primera.

Á efectos de mayor claridad en la descripción de los tres 
ekpresados solares, señala éstos el Arquitecto que suscribe 
con los números 1, 2 y 3, marcados con color carmín en cada 
uno de los respectivos planos.

Segunda./
S O L A R  N Ú M .  1 ;

Situación.
Se halla situado en la calle del Duque de Alba y procede 

de parte de la antigua casa núm. 6 y toda la núm. 4, pudien-. 
do distinguirse al presente con [los números 4 y 6 novísimos 
de la manzana 143, distrito de la Inclusa, barrio del Duque de 
Alba, parroquia de Nuestra Señora del Buen Consejo.

Linderos.
Linda: al Norte, con las casas números 12 y 13 de la plaza 

del Progreso; al Sur, con la calle del Duque de Alba; al Sa
liente, con dicha casa núm. 12, y al Poniente, con eLsolar se
ñalado con el núm. 2 de los tres en que se ha dividido la tota- 
lidád, y á cuyo solar núm. 2 puede corresponder el núm. 8 mo
derno.

Forma.
El expresado solar es sobre el que estuvo edificada la anti

gua casa núm. 4 y parte de la núm. 6 de dicha callé del Du
que de Alba, quedando en la actualidad el solar propio para 
la venta en la forma que representa el plano adjunto y cuyas 
líneas son las Siguientes:

La fachada á la ealle del Duque de Alba mide 15 metros; 
á su derecha vuelve en ángulo obtuso con el anterior el se
gundo lado medianería derecha, que mide 12 metros 5 centí
metros; de este punto arranca en ángulo obtuso (casi recto) el 
tercer lado, que lo, es. de medianería derecha, en línea de 12 
metros 35 centímetros; á su extremo, y también en ángulo ob
tuso (casi recto), vuelve el cuarto lado, que sigue formando 
parte de dicha medianería derecha, y mide 4 metros 50 centí
metros; de su extremo, y con la misma clase de ángulo, parte 
el quinto lado, medianería de tsstero en longitud de 7 metros 
35 centímetros; de este límite, y en ángulo recto con el ante
rior, parte el sexto lado, medianería izquierda, en una longi
tud de 13 metros 50 centímetros ¿ de cuyo extremó, y en án
gulo obtuso, arranca el séptimo lado y último, también me
dianería izquierda, que se une á la fachada en ángulo recto, y 
cierra el perímetro con una longitud de 14 metros 50 centí
metros, afectando los lados descritos la forma de un heptágono 
irregular que comprende una superficie plana de

Superficie*
355 metros y 13 decímetros cuadrados, equivalentes á 4.574 

pies y 7 décimos cuadrados.

Tercera.
 ̂ Tanto las expresadas líneas de^perímetro como la alinea

ción de fachada y, por consiguiente, la superficie referida, se
rán objeto de rectificación por los peritos nombrados por am
bas partes contratantes, extendiéndose las correspondientes 
certificaciones por duplicado antes de formalizarse la escritu
ra de compra-venta.

Cuarta.
, El ancho oficial de esta calle es el de primer orden, lo que 

se advierte para el conocimiento de las alturas y número de 
pisos que puedan ser construidos.

Q u i n t a .
Valor.

Él tipo qué ha de servir de báse para la subasta será ai 
respecto de 257,60 pesetas cada un metro cuadrado, y en este 
concepto asciende el total de este solar á la cantidad dé pese
tas 91.481,48, salvo las modificaciones á qué pueda dar lugar 
la condición tercera.

Madrid 27 de Enero de 1904.r=:Él Arquitecto municipal de 
la quinta Sección, Francisco Andrés Octavió.

ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS
1.a La subasta se verificará el día 13 de Abril de 1904, á las 

doce, en la primera Casa Consistorial, Plaza de la Villa,, nú 
mero 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó del Te
miente ó Concejal en quien al efecto delegue; asistiendo tam
bién al acto otro Sr. Concejal designado por el Ayuntamiento 
.y uno de los Sres. Notarios del Ilustre Colegio de esta Capital. 
* 2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
¿a subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Exce
lentísimo Ayuntamiento (Negociado octavo), durante las horas 
de diez á. doce, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate. . . „ , ,

3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada en 
"el anuncio, por la lectura.del mismo y pliego de condiciones 
i que sirvan de base para la subasta, observándose todas, las 
demás solemnidades establecidas en el art. 17 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900.

. 4.a Cinco minutos antes de expirar la media hora que du
rará la licitación, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 

5 sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; trans
currido éste, lo declarará terminado y procederá á la apertura, 
f por el orden de presentación, de los pliegos entregados; y las 
proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des
echando en eí acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las que 
no lleguen al tipo señalado y las que no se ajusten al mo
deló inserto á continuación/siempre que las diferencias pue
dan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona del 
licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contrai

g a .  En el caso de existir dicha duda, la proposición será des
echada, aún cuando el licitador manifieste su conformidad en 

: que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.
5.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre

sentadas, el Sr. Presidente adjudicará provisioñaliñente el 
remate al autor de la más ventajosa entre las admitidas, de
volviendo á los licitadores que estén conformes con que queden 
desechadas sus proposiciones, los resguardos y cédulas de 
vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo se entiende 
que renuncian á todo derecho á la adjudicación definitiva del 
remate. ,

6.a El precio tipo para esta subasta será el de 91.481,48 
pesetas en metálico ó en Obligaciones municipales de expro
piaciones del Interior, admitidas por todo su valor, entrega
das en la Tesorería municipal en el plazo de diez días desde 
la notificación al interesado de la adjudicación definitiva.

7.a Los licitadores que concurran á esta subasta habrán de 
prestar la fianza provisional de 4.574,08 pesetas, consistentes 
en el 5 por 100 del importe total de la misma, pudiéfído veri
ficarlo en metálico ó en valores ó signos de Crédito del Estado, 
de esta provincia ó de este Excmo. Ayuntamiento ó en Obli
gaciones dél mismo de cualquiera de las Deudas consolidadas 
y autorizadas para la cotización en Bolsa, ó en créditos reco
nocidos y liquidados á favor de acreedores directos del Muni
cipio, si éstos fuesen lós que hubiereh de constituir la fianza 
como postores ó rematantes en esta subasta.

El depósito del metálico, ó valores, ó signos de crédito del 
Estado, dé esta provincia ó de este Ayuntamiento, y los va
lores públicos ó créditos reconocidos y liquidados por esta 
Municipalidad en favor de los postores y en qué por éstos se 
constituya la fianza provisional, habrá de hacerse en la Caja 
general deN Depósitos; debiéndose computar el valor de los efec
tos públicos de cargó del Estado ó de esta provincia, al precio 
de cotización oficial del día en que se constituya la fianza, y 
el de las Obligaciones del Ayuntamiento ó créditos reconoci
dos y liquidados por el Municipio en favor de los postores se 
computará por todo su valor nominal para cubrir el importe 
total de la misma.

8.a El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura; entregando el 
importe de la adjudicación definitiva.

9.a El hecho de presentar una proposición en el acto de 
la subasta constituye al licitador en la obligación de cumplir
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el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; 
perq no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado provi
sionalmente, qué el de apelar contra el acuerdó de la ádjudi- 
caciph definitiva, si se creyese perjudicado por el acuerdo. El 
Excmo. Ayuntam iento sólo quédá obligado por la adjudicación 
definitiva.

10.a El Ayuntam iento, usando de la facultad que le conce
de el art. 32 de la Instrucción dé 26 de Abril dé 1900 ya m en
cionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la 
duración del mismo, por faltas dél fem atante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas.

11.a Si el rem atante no concurriera al otorgamiento de la 
escritura ó no llenase lás condiciones precisas para ello dentro 
del plazo señalado y de una prórroga que sólo podrá serle con
cedida por causa justificada, sin que en ningún caso pueda ex
ceder, de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rem atante, con los efectos del a rt. 24 de la 
repetida Instrucción.

12.a ' El rem atante no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado el rem ate, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ven
tura.

13.a El rem atante, para todos los incidentes a que pudie
ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio, y expresamente se somete á ios Tribunales de esta 
Corte.

14.a El rematante queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, 
presentando al efecto, antes de formalizar la escritura ó acta 
de remate, el correspondiente resguardo de haber hecho efec
tivo el mencionado importe. También queda obligado el con
tratista á satisfacer á la Hacienda pública el importe de los... 
derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera otra con
tribución ó impuesto', á cuyo fin adquiere el compromiso de;:

resentar la escritura de adjudicación en las oficinas,liquida-; 
oras dentro de los plazos legales, sin cuyo requisito no se le 

satisfará por.el Excmo. Ayuntam iento cantidad alguna por 
cuenta del contrato.

15.a Todo licitador que concurriese á la subasta en repre
sentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir den
tro del pliego cerrado que presente, además de la proposición 
que haga ajustada al modelo inserto en los anuncios, del res-

uardo que acredite la constitución de la fianza provisional y 
e la cédula personal, copia de la escritura de, mandato ó sea 

del poder ó documento que justifique de modo legal la perso
nalidad del licitador para gestionar á nombre y en represen
tación de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de ha- .. 
ber sido, previamente y á su costa, bastanteado por cualquie 
r a  de los Sres. Letrados consistoriales D. Manuel María Mo- 
riano, D. Ignacio Suárez García, D. Antonio R. de Póo y don , 
Gregorio Campuzano.

16.a Las proposiciones para optar á esta subasta, deberán 
ser extendidas en papel del Timbré del Estado de la clase un
décima, y los resguardos de. los depósitos provisionales se pre
sentarán debidamente reintegrados con un sello municipal de 
3 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pesetas . ó frac
ción de ellas, según lo establecido; en el presupuesto m unic i
pal vigente; y si á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó 
párte del indicado reintegró", será exigido en el acto a l  lic ita
dor por el S r. Presidente;. y si se negase á satisfacerlo, le se rá ' 
retenido su resguardo hasta tanto que lo verifique ó se le des
cuente el importe de la falta de la fianza provisional, ó de la 
definitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

17.a Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días* 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 de Julio 
de 1902, no se ha presentado contra la misma reclamación 
alguna.

Madrid 1.° de Febrero de 1904.—El Secretario, F. Ruano.
240—S

Múdelo.de proposición {que deberá extenderse en papel timbrado 
del Estado de la clase 71.a, y al presentarse llevar escrito en el ■ 
sóbrelo siguiente: «Proposiciónpara optar á la subasta de »)

D .    que v iv e    enterado de las condiciones de ■
la subasta en pública licitación del solar propiedad del Exce-. 
lentísimo Ayuntam iento, señalado con el núm * 1 de los tres 
en que se ha  dividido la superficie que ocupaban las casas nú
meros 4 al 12, ambos inclusive, de la calle del Duque de Alba* 
anunciada en la G aceta  de Madrid  y en el Boletín oficial de 
la  provincia* en los días’ . . . . .  y . . . . .  de . . . . . ,  conforme en  
un todo con las mismas, se compromete á adquirir dicho so
la r, con estricta sujeción á ellas.

(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos ó 
con el aumento de ..... tanto por ciento—en le tra—en los p re
cios tipos.)

M a d rid  d e  de 190 ------
(Firma del proponente.)

Ayuntam iento de Castrojeriz.

. D. Germán Tardajos Parra, Alcalde Constitucional del ilus
tre  Ayuntamiento de Castrojeriz.

Hago saber: Que no habiendo comparecido al acto de la 
clasificación y declaración de soldados el día 6 del actual, ni 
persona que le represente, el mozo núm, 12 del sorteo del co
rriente año, Edmundo Ladrón Prieto, hijo de Cándido y Em i
lia , ante este Ayuntamiento, se le cita, llama y emplaza por el 
presente, para que comparezca en estas Casas Consistoriales 
an tes del día 25 de este m es, ó bien que rem ita certificación 
en que conste el resultado de su ta lla y aptitud iísica , de con
formidad al art. 95 de la Ley de Reclutamiento; previniéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar, y 
se le declarará prófugo.

Castroieriz 10 de Marzo de 1904.—Germán Tardajos.
M—677

A yun tam ien to de Jorquera.

Se cita á los mozos Juan Collado Gómez, hijo de A gustín 
y Ana María, y Pascual V ergara Torres, de Pascual é Isabel, 
números 19 y 28 del alistam iento para el reemplazo corriente 
de esta villa, á fin de que comparezan ante este A yuntam ien
to hasta las diez de la mañana del 27 del actual, para ser ta 
llados, reconocidos y oir las alegaciones que tengan que h a 
cer; apercibidos, caso contrario, de que les parará el perju i
cio á que haya lugar.

Jorquera*8 de Marzo de 1904.=E1 Alcalde Constitucional, 
Francisco Sánchez. M—678

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdicción civil.

A u d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s .

ALBACETE

El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha servid< 
acordar que se anuncie en Ja Gaceta  de Madrid  y Boletín 
oficial de la provincia de Murcia la provisión de la plaza d< 
Médico auxiliar de la adm inistración de justicia y de la Pe
nitenciaría, vacante en el Juzgado de instrucción de Lorca 
para que los aspirantes á ella presenten sus solicitudes coi 
los documentos que acrediten su aptitud legal con arreglo a 
art. 8.° del Real decreto de 26 de Diciembre de 1889 al Jues 
de aquel partido dentro del término de veinte dias siguien
tes á la inserción de este anuncio en el Boletín oficial, según 
dispone el art. 9.° de dicho Real decreto.

Albacete 10 de Marzo de 1904.=E1 Secretario de gobierno, 
Francisq Sánchez. J 0 —2087

Juzgados de prim era in stan c ia .

AGUILAR

En virtud de providencia fecha de hoy, dictada por el señor 
luez de instrucción de este partido en el sumario que por ante 
n i pende por hurto de azúcar contra Justo Cuéllar Villar, se 
la mandado citar al testigo Manuel Conejo, que se encontraba 
le mozo ordinario en la estación de Puente Genil y últim a- 
nente vecino de Granada, cuyo actual paradero se ingnora, 
)ara que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la Gaceta  de Madrid  y Boletines ofi
ciales de esta provincia y la de Granada, comparezca ante este 
íuzgado para prestar declaración; bajo apercibim iento que de 
10 verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en De- 
•echo.

Y para que conste, expido la presente en Aguilar á 7 de 
darzo de 1904.=E1 Actuario, Timoteo Sánchez.

JO—2029
ALBACETE

Por la presente se hace saber á Luis Grassi Gody, de na- 
¡ionalidad italiana, y á Julio Doumer Zapor, francesa, que se 
la dictado auto en el sumario seguido contra los mismos so- 
>re sustracción de dinero, con fecha 9 de Enero último, decla- 
ándolo term inado y mandando rem itirlo á la Superioridad, 
irevia notificación y emplazamiento; y como se ignora el pa
ndero de los mismos, que han tenido su últim a residencia en 
áálaga, se ha acordado por el Sr. Juez se proceda á su busca 
>or los agentes de la policía judicial, dentro del térm ino de 
Liez días; haciéndose presente que de no ser habidos serán de- 
¡larados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Y para que conste, fijo la presente, que firmo en Albacete 
l 8 de Marzo de 1904.=ELEscribano, José García.

JO—2030.

ALCALÁ DE HENARES

Por la presente se cita, llama y emplaza al .procesado V ic
torino Ricardo Díaz Navarro, de diez y ocho anos de edad, 
áijo de Mateo é Isabel, soltero, jornalero, natural y vecino de 
VJar, partido de Villena, provincia de Alicante, y que dijo se 
lirigía á Madrid, á la calle de- las Dos Hermanas, núm . 24, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el preciso térm i- 
10 de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción 
le la presente en el Boletín oficial de la provincia y. Gaceta 
>e Ma dr id , comparezca en la Sala Audiencia de este Júzga
lo, con el objeto de oir varias notificaciones en la causa que 
:ontra el mismo se ha seguido sobre sustracción; prevenido 
[ue de no comparecer será declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
r á sus agentes hagan practicar y practiquen cuantas d ili
gencias estén á su alcance para lograr la captura del procesa- 
lo.y su. conducción á  la prisión preventiva del partido á d is
posición de este Juzgado. .

Dado en Alcalá .de Henares á 8 de Marzo de 1904.=Pedro 
le S o lís.=E l Actuario, P. D ., Juan  Castillo. JO—2031

 ALCEGIRAS

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este par
id o . . ;

Por la presente se cita, llama y emplaza por diez días ante 
pste Juzgado al conocido por Mundeño, cuyo nombre y cir- 
punstancias se ignoran, pero que es vecino de la Línea de la 
Concepción, con residencia en la Aldea de la A tunara, á fin 
le que responda de los cargos que le resultan en causa que 
instruyo contra él y otro sobre atentado á un agente de la Au
toridad.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades y agen* 
tos de la policía judicial practiquen .diligencias para la busca, 
captura y remisión á estas cárceles del mencionado Mundeño!

Dado en Algeciras á 7 de Marzo de 1 9 0 4 . Manuel Polo j  
P érez.=P . M. de S. S ., Antonio María González. JO—2035

ALICANTE

D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 
este partido.

A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, 
hago saber: Que en este Juzgado y por actuación del que re 
frenda se siguió sumario por el delito de hurto contra Ramór 
Amador Torres, hijo de José y de Vicenta, natural de Jumilla. 
vecino de Murcia, habitante en la calle de Cartagena, barril 
de San Benito, de ventiséis anos, soltero; y en virtud de carte 
orden de la Audienia de esta provincia, .he acordado expedí] 
la presente requisitoria, por la que, en nombre de SrM.  el Rej 
Don Alfonso XIII (Q. D. G . ) , ruego y encargo á las expresa
das Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura de 
referido procesado, poniéndolo, en su caso, con las seguridade* 
convenientes á disposición de este Juzgado en las cárceles d< 
este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los.car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el térm ino d< 
diez días, contados desde la inserción de la presente en loi 
Boletines oficiales de Murcia y esta provincia y Gaceta  de Ma 
d ir d ; apercibido que dé no verificarlo le parará el perjuicio. \ 
que hubiere lugar con arreglo á la Ley por su rebeldía.

Dado en Alicante á 8 de Marzo de 1904.= Juan Antón! 
Aroca R o dríguez .^  P. S. M., Rodolfo Izquierdo.

JO—2033

ALMERÍA

D. José Moreno Buesp, Escribano de actuaciones del Juz
gado de instrucción de. esta ciudad y su partido.

E n: la causa crim inal núm. 584 del año 1902, sobre robo, el 
Sr. Juez de instrucción D. Nicolás Company Márquez ha m an
dado se publique la presente requisitoria:

«D. Nicolás Company Márquez, Juez de instrucción de A l
m ería.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado José Rodríguez Carrillo (a) Barquerito, de veintisiete 
años, hijo de Joaquín y Francisca, soltero, cajista, de esta na
turaleza y vecindad, y de ignorado paradero, para que dentro 
del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga ceta  de 
Madr id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia en referida causa; apercibiéndole que de po 
comparecer será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la L ey.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las A utorida
des de lá Nación y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á esta cárcel á mi disposición de 
referido procesado.

Almería á 7 de Marzo de 1904.—Nicolás Com pany.=E l Es
cribano, Ldo. José M oreno.=R abrieados.=H ay un  sello del 
Juzgado.»

Así aparece del original, á que me remito. Y cumpliendo 
con lo mandado, pongo la presente que firmo en Almería á 7 
do Marzo de 1904.—Ldo. José Moreno. JO —2034

ANDÚJAR

D. Enrique Castellano y Jim énez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

En virtud del presente edicto, se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Val verde Linares, cuyas señas y circuns
tancias se expresarán á continuación y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del térm ino de diez días á contar 
desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, con
parezca en este Juzgado á prestar.declaración en el sumario 
que contra el mismo estoy instruyendo por estafa á Camilo 
Martínez González; apercibido de que sino  lo verifica le p ara
rá el perjuicio que haya lugar, y será declarado rebelde.

AI propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares y demás agentes de la- policía judicial, procedan á 
la busca y detención del procesado dicho Antonio Val verde L i
nares, y caso de ser habido, lo pondrán á mi disposición en la 
cárcel de este partido con las seguridades convenientes, con 
lo que contribuirán á la recta adm inistración de justicia.

Dado en Andújar á 5 de Marzo da 1904.—Enrique Caste- 
l la n o .=  Por mandado, de S. S., Pedro de la  Vega.

JO—2035
Circunstancias y señas del procesado.

Natural de Ugíjar provincia de Granada, de diecisiete 
años, soltero, jornalero, habitante en la calle Gloria;, de esta
tu ra  alta, grueso, color claro, con muchas pecas en la cara, 
voz ronca; y v iste  chaqueta y ehaleco negro, pantalón de paño 
verdoso y usa gorra.
■! ARACENA

D. Victorino Laguna y Jumanial, Juez de, instrucción de 
éste partido.

Por la presente, se cita y llama á Juan Manuel Tristancho 
Muñiz, conocido por Daniel, hijo de Isidoro y Remedios, n a 
tural y vecino de Goloroza, soltero, bracero del campo, de 
veintiún años, estatura un metro sesenta y ocho centím etros, 
de color sano, pelo rubio y ojos obscuros, cuyo paradero ac
tual se ignora, á fin de que en el térm ino de quince días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  de 

'M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado para emplazarle ante la Audiencia de Huelva 
por v irtud  del auto de conclusión dictado en el sumario que 
contra él y otros se sigue por hurto; apercibido que de no p re
sentarse será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que 
corresponda en Derecho.

Al propio tiempo, excito el celo de todas las Autoridades 
de la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de 
la policía judicial, á fin de que se sirvan proceder á la busca 
del dicho JuanM anuelT ristancho, poniéndolo, caso de ser h a 
bido, en estas cárceles y á disposición de este Juzgado, por 
haberse decretado su prisión con esta fecha en la expresada 
causa.,

Dada en Aracena á 7 de Marzo de 1904.—Victorino Lagu
na.—Francisco Javier González. JO —2036

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Julio Martínez Jim eno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama al procesado Francisco Fá~ 
bregas Farri, de ignorado paradero, para que dentro del té r 
mino de ocho días, contados desde el de la inserción de esta 
requisitoria en la Gaóeta  de  Ma drid  y Boletín oficial d é l a  

rovincia , comparezca ante este Juzgado, sito en el Salón de 
an Juan (Palacio de Justicia), al objeto de prestar declara

ción indagatoria en sumario que se sigue contra el mismo por 
hurto  de muebles; bajo apercibim iento en otro caso de ser de
clarado rebelde, y pararle el consiguiente perjuicio.

Al propio tiem po, se; encarga á todas las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura del mencionado procesado, cuyas circunstancias son 
de unos trein ta  y tres años de edad, estatura alta, algo rubio ,■ 
soltero y de oficio cochero.

Dada en Barcelona á 5 de Marzo de 1904.=Julio Martínez. 
P. M. de S. S. y por D. Miguel Serrano, Ignacio Torra.

JO —2037
BARCELONA—PARQUE

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de esta capital.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú 
mero 1.° del a rt. 835 de la Ley de Enjuiciam iento crim i
nal* se cita y llama á la procesada Victorina Escorihuela H e
rrera , sirvienta, de. unos dieciocho años de edad, natural de 
Cantavieja (Teruel), á fin de que dentro del térm ino de diez 
días comparezca ante, este Juzgado, para responder á *los car- 
gos^que le resultan en la causa crim inal que contra la  misma 
se instruye sobre hurto  deméstico; bajo apercibimiento de 
que; en otro caso será declarada rebelde, y le parará el perju i
cio que corresponda.

'Al propio tiem po, encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial, que practiquen las 
oportunas diligencias para conseguir la captura de la referida 
procesada, poniéndola á disposición de este Juzgado.

Barcelona 9 de Marzo de 1904.=Segundo F , A rguelles.— 
Por disposición de S. S M Juan Bautista Gil. JO —2039
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D. Emilio José Pérez Martín, Jaez de instrucción del dis
trito del Hospital de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gregorio Carnice
ro, cuyas circunstancias y paradero se ignoran, para que en 
el término de diez días, contadas desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos 
que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en las cárceles nacionales de esta 
ciudad.

Barcelona 9 de Marzo de 1904.=Emilio J. Pérez Martín.= 
El Escribano, Luis Durán. JO—2038

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa sobre hurto de hortalizas contra Francisca Solé Aixa, 
de treinta y cuatro años de edad, y Antonia Felipe Solé, de 
quince años, ambas sin instrucción, que habitaban en la plaza 
de Rovira, nüm. 20, tienda, y cuyo actual paradero sé ignora, 
se cita, llama y emplaza á las mismas á fin dé que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta.re
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibidas de que si dejan de verificarlo serán declaradas re
beldes, y les parará el perjuicio que haya lugar en Derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XI[I (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de las referidas pro
cesadas Francisca Solé Aixa y Antonia Felipe Solé.

Dada en Barcelona á 5 de Marzo de 1904.—Pedro Zamora. 
El Escribano, Pablo Alegre. JQ—2040

BÉJAR

El Sr. D. Garlos Hernández Martin, Juez de instrucción de . 
este partido; en providencia de esta fecha,, dictada en el su
mario que en esté Juzgado se instruye en averiguación del 
autor del corte y sustracción de lenas de encina denunciado 
por Juana Jiménez Díaz, vecina dé Gallegos de Solmirón, sé 
ha servido disponer qué el testigo Gabriel Martín Cembellín, 
vecino del mismo pueblo, y que en la actualidad se ignora su 
paradero por encontrarse en Extremadura en busca de traba
jo, sea citado en la forma que establece el art. 432 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal, á fin de que en el término de diez 
días, á contar desde la publicación de la cédula en los perió
dicos oficiales,, comparezca ante este Juzgado á rendir decla
ración; advirtiéndole que de no verificarlo le parará los per
juicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en cumplimiento de lo mandado y para su pu
blicación en los periódicos oficiales, extiendo la presente cé
dula de citación, que firmo en Béjar á 5 de Marzo de 1904 =E1 
Actuario, Mauricio de la Muela y Negrete. JO—2042

D. Garlos Hernández Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido. ,

Por la presente se cita y emplaza á lú procesada Petra Pé
rez Martín, cuyas circunstancias no constan y que h a . estado 
domiciliada en la ciudad de Salamanca, para que en el térmiL 
no de diez días, á contar desde la publicación de la presente 
en los periódicos oficiales, se presente en la cárcel de este par
tido y á disposición de este Juzgado, pára responder á los car
gos que le resultan en el sumario que contra la misma se ins
truye por estafa cometida por viajar sin billete en el ferro
carril en el tren 103 del 18 de Diciembre del año último, de 
Salamanca á esta ciudad; advirtiéndola que nn dicho sumario 
ha sido declarada procesada y decretada su prisión provisio
nal, y que si no verifica su presentación será declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don A l
fonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero y en el mío pido y 
encargo á todas l$s Autoridades de cualquier orden que séa'n 
y á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap
tura y remisión á este Juzgado de dicha procesada, sirvién
dose dar cuenta por telégrafo ó por el medio más rápido po
sible la Autoridad que lo verificase á los efectos" procedentes.

Dada en Béjar á 5 de Marzo de 1904.=Carlos Hernández. 
D. S. O., Mauricio de la Muela y Negrete. JO—2043

BETANZOS

D. Anselmo Sanz y Tena, Jaez de instrucción de Bétañzos.
Por la presente requisitoria llama y busca al procesado 

José Riveira Valiño, vecino de la parroquia de Santa María de 
Oís, Ayuntamiento de CoirÓs, de eáte partido judicial, ausen
te en ignorado paradero y cuyas demás señas á continuación 
se expresan, para que á término de octano día comparezca en 
la cárcel de este partido á ser indagado en sumario sobré le
sión por disparo de arma de fuego; bajo apercibimiento de ser ■ 
declarado rebelde y pararle el perjuicio que hubiere lugarcon 
arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego y  encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido procesado, poniéndole á mi disposición por hallar
se decretada su prisión provisional.

Dada,en Betanzos á 7 de Marzo de 1904.=: Anselmo Sanz. 
D. S. O., Ricardo Mbráis; : : JO—2044

Señas del José Riveira Valiño.

. Estatura regular, de diecinueve años de edad, cara redon
da* color bueno, nariz larga, boca regular, ojos castáños, pelo 
y cejas ídem; senas particulares, ninguna; viste pantalón de 
pana castaña, chaleco y chaqueta de paño negro, sombrero 
blanco y calza botinas negras.

BILBAO

D. Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción de Bilbao 
y su partido. v' , ’

Por la presente cito, llamo y emplaza á Laureano Torreci
lla, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que dentro de ocho días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de esta réquísitoñá en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en éste Juzgado instructor ó se constituya en la 
cárcel del partido con él fin de recibirle declaración en la cau
sa que se le sigue sobre disparo de arma de fuego; bajo aper

cibimiento en otro caso de ser declarado rebelde, y de parar
le el perjuicio á qué hubiere lugar.

Á1 propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción dél Laureano Torrecilla, si fuere habido, á 1a ex
presada cárcel; como comprendido en el art. 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 2 de Marzo de 1904.=Ante mí, Luis 
Franco. JO—2045 ,

BURGOS
D. Teófilo Geballos y Fernández Lomana, Juez de instruc

ción de esta ciudad de Burgos y su partido.
Por la présente se cita y llama á Teodoro Rivera Villan(le

va, de veinticinco años de edad, casado, cesante, natural de 
Plasencia, provincia de Cáceres; viste sombrero de paja, cha
queta y chaleco de paño negro, pantalón á cuadros y botas 
claras; pelo negro, cejas al pelo y tiene un ojo que es bizco; 
Veéiho de Madrid, callé dé Chinchilla, num. 5, hoy en igno
rado paradero; para que dentro del plazo de diez días, que em
pezarán á contarse desde el siguiente al en que aparézca pu
blicada la presenté en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boleti
nes oficiales de dicha' provincia y esta capital, comparezca 
ante éste Juzgado, Sito en la planta baja del Palacio de Justi
cia, al Objetó de notificarle el auto de prisión contra él mismo 
dictado por la Sala de lo criminal de la Audiencia provincial 
de esta capital, en la querella que contra el mismo se sigue 
por calumnia é injurias á D. Rafael Mejorada Núñez; bajo 
apercibimiento en Otro caso de declararle rebelde, y pararle el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargon todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan a la 
busca, captura y segura conducción'de dicho procesado á la 
cárcel de esta capital y á disposición de este Juzgado.

Dado en Burgos á 9 de Marzo dé 1904.=Teófilo Ceballos.= 
P. S. M., Cayetano Sáiz. JO—2046

. .Cá d i z  ; . ■■
En virtud dé providencia dictada hoy por ante mí por él 

Sr. Juez de primera instancia de esta capital, sé anuncia el 
fallecimiento de Santiago Mata Bruzón, natural y vecino que 
fue de San Fernando, y contra el cual se siguió éausá por falso 
testimonió, y1 sé llama' á los que se crean con derecho á suce- 
dérlé, á fin de que déntro dél término de veinte días, que se 
contarán desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan á deducirlo ante dicho Juzgado; apercibido que de ño 
efectuarlo lés parará el perjuicio á que hubiere lugar en De
recho.

Cádiz 7 dé Marzo dé 1904. =  El Escribano, Francisco Ca- 
macho. JO—2047

* CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 

partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza cíe la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, 
hago saber: Que en este Juzgado y por la actuación d e l; que . 
refrenda, se instruye sumario por el cielito de hurto contra 
otro y Pedro Berrocal Cabrera, ele veinticuatro años de edad, 
hijo de Lüis y de Juána, soltero, jornalero, natural y vecino 
de Vélez-Rubio, con morada en el paraje de la Ermita de To- 
nosa, de la Diputación de Eiota, ignorándose su actual para
d ero ; en  cuyo sumario, he acordado expedir la presente requi
sitoria, por la que en nombre deS . M. el Rey Don'Alfonso XÍII 
(Q- D'. G.), ruego y eñeárgo á las expresadas Autoridades y 
ágéntes se ptóceda á Ja busca y captura del referido sujeto, 
poniéndolo eh su caso con las seguridades con\fenientes á dis
posición de este Juzgado en "las cárceles de e'ta ciudad.

Y para que sé persone en el mismo á fin de emplazarle en 
dicha causa,- se le concede e l. término  ̂ de diez días, contados 
desde la inserción de la presénte emeí Boletín oficial de la.pro
vincia de Murcia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que de no 
verificarlo je parará el perjuicio que hubiere lugar con arre
glo á la Ley por su rebeldía.

Dado en Cartagena á 7 de Marzo de 1904.=Eduardo Cha
l u d a  El Actuario, Manuel Belda. JOr—2048

CIUDAD RODRIGO Á

D. Carlos de Valcárcel y Blavá, Caballero de la Real Orden 
de Isabel la Católica y Juez de instrucción de Ciudad Rodrigo 
y su partido.
; Por 1̂  presente requisitoria, y como comprendidas’ én el 

núm. l .0,del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á las procesadas María de la Consolación 
Jiménez Duval, Carmen Jiménez Escudero y María Varg’a's 
Mendoza (á) Magdalena, de; las demás circunstancias que al 
final se expresarán, y en igiíqradó paradero, pára que* dentro 
de los diez días siguientes á su inserción' en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante 
esté Juzgado para hacerles sabér la pena solicitada confia 
ellas por el'Ministerio Fiscal en la causa que se les siguíó por 
estafe, con cuyas conclusiones Se conformóla defensa, creyen
do innecesaria 1a continuación del juicio; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en dicho término'sérán declaradas re
beldes, y les parará el perjuicio á que'hubiere lugar con arre
glo á lá  Ley. ■

Dada en Lindad Rodrigo á'8 de Marzo dé 1904.=Catlos de 
Yalcátcér.=El Escribaiio, Antonio Aivarez. JO—2049

Procesadas:,
María de la Consolación Jiménez. Duval,. de cincuenta y 

tres años, casada con Antonio Jiménez, sin hijos; siéndolo 
ella de Miguel y Estefanía, natural de Toro.

Carmen Jiménez Escudero, de t* einta años, soltera, natu
ral de Fresno el Viejo, partido de la Nava del Rey,-hija de 
José Ramiro, y Juana, jornalera; y

María Vargas Méndoza (a) Magdalena, de cuarenta añ.s, 
casada con Regina Jiménez, de quien tiene cinco hijos; sién
dolo ella de Jerónimo y Antonia, natural de Arroyo del Puer
co (Cáceres), jornalera,. '

Las tres gitanas, y que manifestaron ser vecinas de Sala
manca, en la calle larga de Arrabal del Puente v casa llamada 
de la Chirla i donde no han sido habidas' en 27 de Febrero últi- 
mo.=Fecha: %t süpm, -,■* . * .

CHELVA

; En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido, en providencia de esta fecha, én el sumario sobre 
falsedad en expedientes de fallides, sé cita á D. Alejandro 
Beltrán, Oficial que fué de la Delegación de Hacienda de la 
provincia, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de quintó día, contados, desde iá inserción de la 
presente én la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante éste Juzgado para la práctica de 
una diligencia dé careo; bajo apercibimiento en otro caso á lo 
que haya lugar en Derecho.

Chelva 7 de Marzo dé 1904.=E1 Actuario accidental, Mi
guel Roger. " ! - JO—2051

ELCHE 
D. Vicente Enrique Llopís y Miralles, Jüez de instrucción 

de esta ciudad de Elche y su partido. . :
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 1.° 

y 3.° caso del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Josefa Sempere Esteve, hija de José y 
de Josefa, natural y Vecina de esta ciudad, habitante en la 
Cuesta de Bono, hoy en ignorado paradero, de treinta y un 
años, casada con Jqsé Tomé Marco, prófesión de su sexo, sin 
instrucción ni antecedentes penales, para que en el término 
de diez días, contados desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante la Audiencia provin
cial de Alicante para responder de los cargos que contra la 
referida Josefa Sempere Esteve resultan en causa que contra 
la misma sé instruyó sobre hurto, con el num. 112 de 1902, en 
este Juzgado; bajo apercibimiento qiie de no verificarlo será 
declarada rebelde, y le parará él perjuicio á que hubiere 
lugar, ' ‘ ; ■ '

 ̂ Al mismo tiempo', ruego á todas laS Autoridades civiles y 
militares y encargo á los individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y cáptürá dé eipré’sáda süjéta y á su con
ducción, con las seguridades convenientes, á la cárcel de esta 
cabeza de partido y á disposición de este Juzgado, caso de ser 
habida, pues así lo tengo acordado en cumplimiento de carta 
orden de dicho superior Tribunal, derivada' de la referida 
causa...

Dada en Elche á 3 de Marzo de 1904.=Vicente E. Llopís 
Miralles.=P. S. M., Jeremías Pastor. JO—2202

HÍJAR 
D. Martín Bernal y Aramburu, Juez de primera instancia 

de la villa y partido de Híjar.
Por el presente edicto hago saber; Qué los autos seguidos 

en este Juzgado sobre adjúdreación dé los bienes que consti
tuyeron la mitad del vínculo fundado en el año 1742 por los 
cónyuges D. Antonio Salvador y D.a Ventura Ramón, y cuyos 
autos se hallaban pendientes de apelación en la Excma. Au
diencia territorial dé ZarágQza,' hán sido devueltos á este Juz- 
gádo para que Jas partes puedan deducir las pretensiones que 
estimen arregladas á derecho y en la forma ó vía que sea pro
cedente; y careciendo las partes de representación .en este 
Juzgado, se les hace saber la llegada de los'autos por el pre
sente edicto y al expresado fin* ! 1

Dado en Híj-ar á 8 de Marzo de* 19D4.=Martín Bernal=Por 
su mandado, Pedro Morales. . JC—102

ILLÉSCAS  ;
D. VTicente Ruiz Valarino, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto hago saber: Que en sumario que ins

truyo por lesiones que ha padecido Santiago González García, 
domiciliado en Chozas ie Canales, he acordado ofrecer dicho 
sumario á la madre de dicho lesionado, llamada Petra García, 
y cuyo actual parádéro se ignora, al efecto de que manifieste 
si quiere ser parte en referido proceso, y si renuncia ó no en 
representación de su hijo á la-indemnización de perjuicios que 
puedan estimarse procedentes; entendiéndose que si no ejerci
ta su derecho en el término dé diez días, contados de la publi
cación de éste én la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
estâ  ̂provincia,^da parará él perjuicio procedente en Derecho.

Dádbfen'Illéscás á8  dé Marzo de 1904.=Vicente Ruiz Va
larino *=Por su mandado, Eugenio Bqrez del Cerro.

JO- 2023
MADRID CENTRO

D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia é 
instrucción dél distrito del Centro de esta Corte.

Por el présente cito, llamo y emplazo á Salvador García, 
cuya demás filiación y paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte eñ la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca 
en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, con el objetó de recibirle declara
ción indagatoria en el sumario que se instruye por hurto;

: apercibido qu,e de no verificarlo será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales son: esta
tura1 regular, algo cojó'dél pie derecho, pelo rubio, usa bigo
te, vfste traje de americana color claro, sombrero hongo negro 
y capa, y en caso de ser haloido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado. '

Madrid á 4 de Marzo de 1904.=Cayetano García Moñtes.— 
El Escribano, José María Tosca. JO—2061

MADRID—CHAMBERÍ
En virtud de providencias dictadas en 16 de Enero último 

y en el día de hoy por él Sr. Juez dé primera instancia del 
distrito de Chamberí de esta Corte en cumplimiento de una 
orden de la Superioridad referente al incidente promovido en 
lá misma por D.a Carolina Costa Sandeta con D. Manuel de la 
Torre, tutor del menor Carlos de Satorre y el Estado sobre de
fensa por pobre, se ha'mandado requerir por medio de la pre
sente cédula á D.a Carolina Costa Sandeta, cuyo actual domi
cilio se ignora, para que en el término de dos días siguientes 
á la inserción de aquélla en el Diario Oficial de Misos y en la 
G a c e t a  d e  M a d é i d ,. satisfágalas costas de diclia Superioridad 
que importan 3.300 pesetas con 25 céntimos,'con más las cau
sadas en el Juzgado, que’se calculan en l50; bajo apercibi- 
miento; en otro ca o dé proceder *á Su exacción por la vía de 
apremio. . • "  - :

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido la 
presente en Madrid a 9 de Marzo de 1904:=E1 Escribano, L i
cenciado Fulgencio Muñoz. JO—103

; x MADRID—LATINA
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de instrucción del distri

to de la Latina de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Balbino López Fer

nández, hijo de Casimiro y de Mariana, natural de Borres 
(Oviedo), de treinta y dos años, casado, camarero, domiciliado 
en la callé de las' Amazonas, nüm. 10, piso tercero, para que 
en el término de diez’días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  M a d r i d , com
parezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzga- 
dos, calle del General Castañas, con el objeto de llevar á efec
to cierta diligencia; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ® e g o  . ^  las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á
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la busca del expresado, cuyas se¿íag personales son: estatura 
alta, peló negro, ojos pardos,'nariz, regular, color sano, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en éste Juz
gado ó en la cárcel.

Madrid 7 de Marzo da lS04.=L ufs Rubio.—El Escribano, 
Francisco de P. Rives* ..JO—>2065

MADRID—UNIVERSIDAD''

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en el día de boy en el sumario que se instruye por le
siones á José Oannedo'y Carolina Fernández, y daños, se cita 
á  Elisa Alvares, que dijo tener su .domicilio en la calle de los 
Artistas, núm, 39, para que comparezca en su Sala Audien
cia, sita en e l Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término de cinco días, cantados desde el si- 
¿guiente al *cn que este edicto fuere inserto en los periódicos 
«oficiales, oon objeto de recibida la oportuna declaración; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso de la multa de diez 
pesetas *eon que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligar!* á efectuar dicha com
parecencia.

M a £ rid á 2 d e  Marzo de 1904.=Serantes.=E l Escribano, 
Esteban Unzueta. .JO—2903-

En virtud de providencia del Sr* Juez de prim era instan- 
cia >e instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por es- : 
tala, en virtud de denuncia de I?, francisco Vázquez Viva, se ' 
cita á Demetrio Nieto González., dueño que ha sido de la tienda . 
de ultram arinos de la calle de la Princesa, núm. 30, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que comparezca en su Sala 
Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gfené-1 
ral Castaños, núm. 1, dentro del térm ino de cinco días, con ta-■. 
dos desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en la 
■Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, con o b - : 
je to  de ser oído, conforme establece el art. 486 de la Ley de > 
Enjuiciamiento criminal; bajo apercibim iento que de no con- ■ 
■currir le parará el perjuicio que haya lugar en Derecho.

Madrid 7 de Marzo de 1904. =  Federico Serantes.=E l Es- i 
oribano, Ferm ín Suárez y Jiménez. JO—2005 -

D. Federico Serantes y Romo, Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por hurto Julio Camien Pastor, natural de Valladolid, hijo 
de Vicente y Manuela, soltero, carpintero, de veintiún años, , 
que ha vivido en la calle de Carnícer, 6, segundo, y cuyo ac
tual paradero y punto piobabie donde se encuentre se ignora, ' 
para que en el término de cinco días, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio : 
de los Juzgados, calle del-General Castaños, con el objeto de 
hacerle saber que la Superioridad ha déerétado su detención ’ 
en dicha causa; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde, j  le parará él perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargó á tódás íás. Autoridades 5; 
'y "ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la ; 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: ’ 
estatura regular, pelo negro, ojos ¿zules, nariz larga, moreno, 
y viste blusa negra, pantalón oscuro á rayas, alpargatas ne
gras y boina, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición á los fines acordados.

Madrid á 7 de Marzo de 1904.=Federieo Serantes.=El Es
cribano, Fermín Suárez y Jiménez. JO—2006

En el recurso de casación por infracción de Ley interpuesto 
por D. Julio Pérez Guerra como representante^ legal de su hija 
D.a María del Camien Pérez, en autos procedentes del Juzga
do de primera instancia de la Universidad y Sala primera de 
lo civil de la Audiencia de esta Corte, seguidos con D. Emilio 
Merino Sarabia y el Abogado del Estado sobre pobreza,Ja Sala 
de lo civil del Tribunal Supremo, á solicitud de la represen
tación de la parte recurrente, se sirvió dictar la providencia 
del tenor literal siguiente:

_ <íSála de lo civil,—Sres. Aldecoa, Toda, Lavfn, Molina, Pi- 
niés, L. Aranda, Armengol.—Proveyendo al escrito de 19 de 
Diciembre ú.timo del Procurador de*!) José María Clavería y 
mediante el resultado que ofrece la certificación expedida por 
el Relator Secretario de este Tribunal Supremo D . Jorge 
Martínez Ruiz, se tiene por terminada la representación que 
en estos autos ha venido ostentando en concepto de pobre el 
Procurador D. Amador dn Castro y Quesada á nombre de don 
Emilio Merino Sarabia, y líbrese - orden al Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta Corte, para 
que se haga saber al D. Emilio qué en el término de doce días 

- se persone en dichos autos en concepto de rico por medio de 
Procurador en forma legal; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que hubiese lugar, y reintegre 
el papel de oficio á su instancia invertido.

Madrid 20 de Enero de 1904.—Hay una rúbrica del Sr. Pre
sidente de la Sala.=E l Relator, Marcelino San Román.=Ro- 
gelio González Montes.»

Y procediéndose en virtud de carta orden del expresado 
Tribunal Supremo, con el fin de que tenga lugar la notifica
ción de dicha providencia en la forma establecida por el ar
tículo 269 de la Ley de Enjuiciamiento civil, toda vez que el 
D. Emilio ha mudado de habitación y se ignora.su paradero, 
habiendo’sido buscado y no hallado en la casa núm. 13 de la 
calle del Almendro, á las diez de ia mañana del día de la fe
cha, extiendo la presente en Madrid á 9 de Marzo de 1904,== 
V ,°B .°=E 1 Juez de primera instancia, Serantes.=E1 Escri
bano, Esteban Unzueta. JC—104

MEDINA DEL CAMPO

-D. Isidoro Colonia y Quevedo, Juez de instrucción de esta 
villa de Medina del Campo y su partido.

Por el presente edicto, hago saber: Que en la noche del 4 
¡al 5 de los corrientes fueron robadas de la posada de D. Euge
nio Paniagua, vecino de VíUaverde de Medina/dos caballerías 
mulares., cuyas señas á continuación se expresan, pertene
cientes á Francisco Gómez Pedro y  Pablo Harranz, vecinos de 
Iscar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y dependientes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y rescate de dichas caballerías, po
niéndolas á disposición de este Jazgádo con las personas en 
cuyo poder se hallen, si no acreditan su legitima adquisición, 
por tenerlo así acordado en el sumario que instruyo con tal mo
tivo. J

Dado en Medina del Campo á 8 de Marzo dé 1904.=Isidoro 
Woiomai=P, S. del Actuario, Jesús Calvo. JO—2066

NEGREIRA

D. Joaquín Tubas 'Blanco, Juez dé primera instancia é ins
trucción de la villa y partido de 'Negreira, , t

P arla  presente requisitoria llamo y emplazo á José Casti- 
ñeiias Picón, de veinticuatro años de edad, hijo, de Ramón y  
María, soltero labrador, natural y vecino de la parroquia de 
San Juan de Oí tono» distrito de Ames, ausente en., la actuali
dad en ignorado paradero, habiéndose dirigido con dirección 
á la Habana ó á la América del.Sur, y cuyas señas personales 
y de vestimenta se expresan á continuación, para que en el 
preciso término de diez días, á contar desde, la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  se presente ante este Juzgado con el fin de ingresar en 
la cárcel pública de esta villa y sufrir la condena de un mes 
y un día de arresto'mayor que le fue impuesta en causa por 
lesiones á su convecina" Marcelina Carril; prevenido que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le. parará el perjuicio qne 
haya lugar; pues así leí dispuse en los autos, relativos al cum
plimiento de la ejecutoria de- que va hecho mérito.,

Al propio tiempo, exhorto á las Autoridades, .así .civiles 
como militares é individuos de policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado sujeto, y caso de ser habido á 
su conducción á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Negreira á 22 de Febrero de 1904.=Joaquín Tu- 
ñas.==Ante mí, Jesús M. Caamaño.' "JO—2067,

Señas personales y de vestimenta.
Estatura regular, pelo castaño» color blanco, ojos castaños 

claros,- nariz y boca regulares, barba afeitada, usa bigote cas
taño, sin señas particulares á la vista; vestía traje negro, som
brero hongo también negro, calzaba .botinas de igual,color, 
usaba camisola blanca y un pañuelo de seda al cuello blanco 
y amarillo.' ' ' * .

ORGAZ
D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 

villa de Orgaz y su partido,., ....
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

sumario que se instruye en este Juzgado por sustracción ó ex
travío de un décimo de la Lotería Nacional, que está señala
do con el núm. I de orden, correspondiente al núm. 1.708, 
agraciado con el p emio mayor en el sorteo de 10 de Diciem
bre del año próx mu pasado, cuyo décimo fué expendido por 
la Administración de Loterías instalada en la cuesta de Be
lén, núm. 5, de la c udad de Toledo, ruego á todas las Autor 
ridades y ordeno á los “agentes de la  policía judicial procedan 
á la busca y ocupación del décimo mencionado y detención 
de la persona en cuyo poder se hallare, si no acreditase su le
gítima adquisición, poniéndolos á disposición de este Juzga
do» sito en la calle de San Martín, núm. 17, de esta villa. ,

Dada en Orgaz á 29 de Febrero de 1904.=Enrique Aguile
ra de Paz.=A nte mí, José Á. Figueroa. JO—2068

POSADAS

D. Alfonso Palma BiaZquez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, rue
go y encargo á toda clase de Autoridades, tanto ciyiles como 
militares y demás individuos de la policía judicial, practi 
quen activas y eficaces diligencias para la busca y rescate de 
los siete cerdos cuyas señas á continuación se expresan, los 
cuales fueron hurtados á mediados del mes de Enero último 
en la finca de Fuen Real, término de Almodóvar del Río, al 
vecino de dicha villa D. Antonio García Pedrajas, y caso de 
ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado con las 
personas en cuyo poder se encuentren, si no-acreditan su legí
tima adquisición, pues así lo tengo acordado en el sumario 
que instruyo con tal motivo.

Dado en Posadas á 5 de Marzo de 1904.=Adolfo Palma.=  
El Escribano, Félix Nageira. JO—2069

Señas,
Siete cerdos de pelo colorado, de algo más de ano, de seis 

v media á siete arrobas de peso, herrados en el jamón dere
cho con a . g ., y señalados con un agujero en la oreja iz 
quierda.

PUIGCERDA ♦

brS¿ntiá¿í) ÁlVáréz Martín, Juez de instrucción de Puig- 
ceráá y Su partido.

Por la presente, que se expide en méritos de carta orden 
de la Superioridad, dimanante dé la causa, núm. 7, rollo nú
mero 107 de 1903, sobre hallazgo dqrmoneda falsa, contra José 
Martínez Almodóvar, natural de Aspe, partido de Novelda, 
provinca de Alicante, jornalero y con instrucción; y Antonio 
Martínez Espinosa, hijo de José¿v de Rosa,. natural de Áspe, 
partido de Novelda, provincia dé Alicante, vecino de la Pobla 
de Lillet, jornalero, sin instrucción, cuyo actual, paradero se 
ignora; se cita, llama y emplaza á los expresados José Mar
tínez Almodóvar y Antonio Martínez Espinosa, para que com
parezcan ante la Audiencia de Gerona dentro del término de 
diez días. , . : ■ .♦ -

Al propio tiempo, encargo á todas las-Autoridades, Tanto 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
ordeñen y procedan á la busca, captura y conducción de los 
expresados sujetos á las cárceles de dicha ciudad y á disposi
ción de la Audiencia provincial, cuyo Tribunal tiene decre
tada la prisión provisional de los mismos.

Dada en Puigcerdá a 7 de Marzo de 1904.=Santiago Álya- 
rez^ P or mandado de S. S ., Francisco A.

. a JO—2070
QUINTANAR DE LA ORDEN

D Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de instrucción 
de Quintanar de la Orden y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Eduardo Leina Clavería, Sargento licenciado de Sanidad Mi
litar vecino de Lilio, desde cuya población conducía el co- 
íreo a Cabezamesada, de unos treinta años de edad, de esta
tura regular, color pálido, peío castaño, ojos pardos, nariz 
aguileña, bigote rubio, sin barba, y  que viste pantalón de 
pana muy usado y americana de paño claro,’también en mal 
uso, gorra oscura cqh visera y zapatos recios blancos, que 
debe encontrarse en esta provincia, y hoy en ignorado para
dero, para que en término de diez días» que empezarán á con
tarse desde el en que se inserte este documento en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á .responder de los 
cargos que le resultan en causa que se sigue contra el mismo 
por estafa; apercibido de que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en Derecho.

Por tanto, ruego á las Autoridades» tanto civiles como mi
litares y á los individuos todos de la policía judicial, procedan 
á la  busca y captura de dicho sujeto, y si fuere habido le con
duzcan á la cárcel de este partido á mí disposición, según he 
acordado en auto decretando su prisión, fecha 29 de Febrero 
último.

D a d a  en Quintanar de la Orden á 5 de Marzo de 1904.=  
Miguel López.=Por mandado de S. S., Vicente Romero.

JO—2025
REINOSA

D .  Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de primera 
instancia del partido de Reinosa.

Por el presente hago saber: Que por D. Facundo Gil Pero- 
tin, Registrador de la propiedad interino que fué de este di
cho partido, se ha solicitado la devolución de las cantidades 
que consignó oficialmente como fianza para responder de di
cho cargo, qué consistieron en la cuarta parte de los honora- ' 
rios devengados en su desempeño.

En su consecuencia, se anuncia la pretensión del D. Fa
cundo Gil Perotin por quinta vez, á fin de que  ̂ llegue á noti
cia de los que tengan que deducir alguna acción.

Dado en Reinosa á ¡9 de Marzo de 1904.=Santiago de la 
Escalera.=P. S. M., Alejandro Mancebo. JO—2071

SAN ROQUE.

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye, 
bajo el núm. 24 del año 1904, por él delito de lesiones, se cita 
á Manuel Roca Vallecillo, vecino que fué de La Línea, cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante la Sala Audiencia de este 

Juzgado con objeto de ampliarle su declaración; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 7

San Roque 4 de Marzo de 1904.=E1 Escribano, Ldo. En
rique Cruz. JO—2072

SANTANDER

El Sr. Juez de instrucción de la ciudad de Santander, en 
providencia dictada en causa por disparo de arma de fuego en 
Peña Castillo tiene acordado que se cite en forma legal á los 
sujetos que luego se dirán, para que dentro de diez días desde 
la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
ante el Juzgado de instrucción de Santander, Santa Lucía, 1, 
cuarto, á prestar declaración en el sumario referido; bajo aper
cibimiento de que, de no comparecer sin justa causa que se lo 
impida, incurrirán en una multa de 5 á 50 pesetas.

José Echevarría, vecino de Peña Castillo, barrio del Campo 
Giró.

Una tal Dionisia, que es lavandera, vive casa de Hermene- 
gilda Echevarría, Campo Giró, Peña Castillo.

Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 
firmo y entrego al Alguacil de servicio, en Santander á 4 de 
Marzo de 1904.=E1 Secretario, Jesús Escobio. JO—2007

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del par
tido de la ciudad de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre contrabando de tabaco contra Francisco 
Linares Illesca, de dieciocho años, natural de Benidorm, que 
á mediados de Julio último ocupaba la plaza de grumete en el 
vapor Alfonso XII, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza ¿1 mismo, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja 
de verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio 
á que haya lugar con arreglo á Derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don A l
fonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, 
fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido 
procesado.

Dada en Santander á 8 de Marzo de 1904.=Francisco Mar
tínez V aldés.=P. S. M., Juan Castrillo.

JO—2073
SORIA

D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción de esta ciu
dad de Soria y su partido.

Por la presente se llama á Juan Antonio Clavería Mendo- 
) za, de veintiún años de edad, soltero, gitano, tratante en ca

ballerías, sin domicilio conocido, procesado en este Juzgado 
por hurto de reses lanares, y que se presume se halle en al
guno de los pueblos de esta provincia, para que en el término 
de ocho días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  que se expide en virtud del núme
ro 1.° del art. 831 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
comparezca ante este Juzgado, á fin de prestar, declaración en 
el sumarió que con otros se le sigue por el delito expresado; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re
belde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la Ley.

Dada en Soria á 5 de Marzo de 1904.=Isidro Liesa.=Por 
su mandado, Gabriel ¡Rodríguez. JO—2074

' TARAZONA

D, Saturnino Bajo de Ménjíbar, Caballero de la Real y dis
tinguida Ordén de Cárloé ÍIÍ, Júez dé instrucción de la ciu- 

. dad de Tarazpna dé Aragón y su partido.
Por la presenté, y como comprendido en el núm. l .°  del 

art. 835 de la Ley de Enj üiciamiento criminal, cito, llamo y 
emplazó á Nicolás Preciado Carrascón, de veintidós años, sol
tero, natural dé Alfaro (Logroño), de estatura regular y bien 
parecido, cuyo paradero, se ignora, si bien se sospecha esté en 
Zaragoza, para que en el término de quince días se presente 
en esté Juzgado á prestar declaración de inquirir, y practicar 
otras diligencias en la caiisa qué se sigue por robo; bajo aper
cibimiento de que si no lo hace será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio que también hubiere lugar en Derecho.

Al propio tiempo» ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía y ordeno á los dependientes, de mi 
autoridad, procedan á la busca y captura de dicho sujeten y  
caso de ser habido }o remitan á mi disposición á las cárceles 
de este partido. ;

Dada en Tarazona á 7 de Marzo de 1904.=Saturnino Bajo. 
El Escribano, Fortunato Bartolomé. JO—2075

TORRELAVEGA

D. Agapito de las Heras y Herrero, Juez de instrucción del 
partido de Torrelavega*

Por la presenté, y como comprendidos en el art. 512 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal, se llama:
^ A José Estévez García, natural de Cádiz, de treinta y seis 

años de edad (a) Parrita y Zapatero, de estatura y complexión 
regular,, cara redonda, color moreno, pelo negro, algo canoso 
por delante, afeitado, bigote negro y grande de guías recorta-
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das, ojos castaños grandes algo saltados, con dos ó tres bul- titos en el cuello; viste terno americana negro con hálitos blan
cos; gaban de paño con pelo y motilas blancas, color ceniza 
oscuro ó azulado, largo, con bolsillos laterales perpendicula
res; camisa blanca, con corbata, y sombrero oscuro flexible de 
copa baja, con bollos en ella; usa impermeable negro y tam
bién paraguas negro de cierse automático; vecino que fué de 
Maliaño, de donde se ha fugado, y se dedicaba á corredor de 
alhajas y á jugador.

A  José Antonio Leal Carrasco, de treinta y seis años, algo 
más alto que el anterior, más delgado, color moreno claro, 
pelo y bigote negro, carpintero, y natural de Alcázar de San 
Juan; viste terno americana negro, camisa blanca y botas co
lor corintó.

A Casimiro Orosa Carballer, de veinticinco años de edad, 
natural de San Román (Santander), estatura, regular, algo 
grueso, color moreno, bigote negro, y pecoso de viruelas, de 
oficio hojalatero ó cantero; viste americana negra con vueltas 
de astracán, pantalón de pana descolorido con remiendos en 
la culera, y boina color oscuro; y 

 ̂ A  Antonio López, natural de Moriera (Santander) (a) Me
llizo, de treinta y ocho años, estatura regular, pelo color cas
taño, ojos al pelo y bigote del mismo color; viste traje negro 
á rayas, boina azul oscuro y botas negras; cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que en término 
de quinto día, á contar desde la primera inserción de la pre
sente en la G a c e ta  de M a d r id  ó Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan ante la Sala Audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en causa que contra los mis
mos y otros se sigue por robo; apercibiéndoles que de no com
parecer serán declarados rebeldes.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades y agentes de po
licía judicial procedan á la busca y captura de dichos sujetos, 
poniéndoles, caso de ser habidos, á disposición de este Juz
gado en la cárcel de este partido.

Dado en Torrelavega á 5 de Marzo de 1904. =  Agapito de 
las Heras.=El Escribano, Vicente Muñoz. JO—2076

TORRIJOS
D. Mariano García-Puente y Abellán, Juez de instrucción 

de este partido,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Francisco Teresa Oabrejas (a) Soriano, de cincuenta 
y ocho años de edad, casado, natural de Ontoria del Pinar, 
cuyas señas se detallan á continuación, y cuyo domicilio y 
actual paradero se ignora, para que en el termino de diez días, 
contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción 
de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en la Sala Audiencia de este Juz
gado, con objeto de hacerle saber la resolución dictada por la 
Superioridad en el sumario que contra el mismo se instruye 
por lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 

usca y captura del indicado procesado, y caso de ser habido 
sea conducido á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dado en Torrijos á 8 de Marzo de 1904. =  Manuel García- 
Puente.=P. S. M., Bernabé Bajo. JO—2077

Señas del 'procesado*
Ojos pardos, pelo blanco, color moreno, viste pantalón de 

pana verde, faja negra, chaleco de paño color ceniza á rayas 
negras, zapatos negros y usa á Ja cabeza boina azul.

TOTANA
D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de este p ir- 

tido.
Por el presente edicto, que se publicará en la G a c e t a  de 

M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Sevi
lla, se cita, llama y emplaza á Antonio Rodríguez Martín, ve
cino de Sevilla y cuyas demás circunstancias personales se 
ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción del presente en dichos periódicos, comparezca en 
este Juzgado, sito en la plaza de la Constitución, con él fin de 
hacerle el ofrecimiento de causa que previene el art. 109. de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal en la que se instruye en este 
Juzgado, con el núm. 9 del año actual, por lesiones á Francis
co Rodríguez JVEarín, hijo de aquél, contra Pedro Acosta Acós- 
ta; previniéndole qué de no; comparecer le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Totana á 7 de Marzo de 1904.—Julio L. Pándo.= 
El Actuario, Vicente Lisandra. JO—2078

TUY 
D. Benito Salgués Álvarez, Juez de instrucción de Tuy.
Por medio de la presente cito, llamo y emplazo á Antonio 

Pirés Moreira y Manuel Pérez Rodríguez, vecinos que eran de 
esta ciudad; Manuel Solleiro Álvarez, vecinoljue era de Ran- 
dufe; Segundo Fernández Martínez, Manuel Diz Domínguez, 
Leonardo Cruces Rodríguez, Wenceslao Iglesias Villar, Her
minio Castiñeira Novas y José Alvarez Gregores, vecinos que 
eran de Pazos de Reyes, y cuyo actual paradero de todos se 
ignora, á fin de que dentro del término de seis días, que em
pezarán á contarse desde el en que tenga lugar la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, para notificarles el auto de terminación del 
sumario que con otros se les instruyó sobre maltrato y coac
ción y emplazarles á la vez, á fin de que dentro del término 
dé diez días concurran ante la Audiencia provincial á usar de 
su derecho si les conviniere; apercibidos de qué en otro caso 
serán declarados rebeldes, y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, asi ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dichos sujetos, poniéndolos, caso 
de ser habidos, á disposición de este Juzgado con las seguri
dades debidas.

Tuy 7 de Marzo de 1904.=Benito Salgués.=El Secretario, 
Leoncio Comesaña. JO—2027

VALENCIA-SERRANOS 
En virtud de providencia dictada ante mí en el día de hoy 

por. el Sr. Juez de instrucción del distrito de Serranos de esta 
ciudad, en el sumario que se instruye en el mismo sobre le
sione sá  los agentes de consumos* desobediencia y otros he
chos, se manda citar en forma al dependiente que f ué de con
sumos Luis Martínez, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve días, contados desde la pu
blicación de^ésta cédula en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado, durante las horas de audiencia, situado en 
Plaza de Císneros, núm. 3, piso principal, á prestar la decla
ración acordada en el expresado sumario; previniéndole que 
de no verificarla incurrirá en la responsabilidad que establece 
la Ley de Enjuiciamiento criminal.

Valencia 5 de Marzo de 1904.=E1 Escribano habilitado, 
Francisco Colomer. JO—2079

VALORIA LA  BUENA

D. Luis Hebrero Martín, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á cuantas per
sonas puedan dar razón de quién fuese un hombre desconoci
do, como de sesenta años de edad, color moreno, pelo casta
ño oscuro, algo canoso, cejas al pelo* barba corta de idéntico 
color, nariz pequeña, boca regular, que vestía chaqueta de 
paño color indefinible, remendada, chaleco de igual clase, faja 
negra, rota y sucia, camisa rayada de color, pantalón de pana 
en mal uso y debajo de éste otro de paño, boina en mal esta
do, y calzaba botas estropeadas, el cual fué hallado muerto á 
las tres de la tarde del 4 del actual en el sitio denominado de 
los Mochizos del término municipal de Villafuerte, compare
ciendo en este Juzgado en el término de diez días, á prestar 
declaración sobredichos extremos, a contar desde su inser
ción en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, citando y emplazando finalmente á los parientes más in
mediatos del finado desconocido para ofrecerles el procedi
miento que instruyo para comprobar las causas de dicha 
muerte.

Dado en Valoría la Buena á 8 de Marzo de 1904.=Luis He- 
brero.=P. S. M., Isidoro Meriel, JO—2080

V IAN A  DEL BOLLO
D. Nicolás Tenorio y Cerero, Juez de instrucción del parti

do de Viana del Bollo.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Estanislao Isla Rey, de veintitrés años de edad, sol
tero, hijo de Facundo y Anastasia, natural y vecino dé las Er
mitas, en este partido judicial, á fin de que déntro de los diez 
días siguientes al de la publicación de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado para ser constituido en prisión, según lo acorda
do por la Audiencia provincial de Orense,;i, consecuencia de 
causa que se le sigue por lesiones; apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde, y le pararán los perjuicios 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, y caso de ser habido, lo pongan á dis
posición de este Juzgado en la cárcel de este partido con las 
seguridades convenientes, v \

Dado en Viana del Bollo á 3 de Marzo de 1904.—Nicolás Te
nor io.^=D.S. O.,. Mariano Santamaría. JO—2008

 VIGO

D. Adolfo Serantes Feijóo, J uez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, f uerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía j udicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Enrique Pita Cobián se instruye sumario 
por el delito de hurto de raba contra Angel Martínez Rodrí
guez, de Santander, en el que se ha acordado expedir la pre
sente, por la que, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso X III 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se 
expresará, poniéndolo en su caso con las seguridades conve
nientes á disposición de este Juzgado en las ,cárceles del 
partido. . , . í

Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesado Angel Martínez Radríguez, de veinte años de edad, 
soltero, zapatero, natural y vecino de Santander, hijo de An
tonio y Encarnación; son sus señas: estatura baja, cuerpo en 
proporción á la estatura, ojos, pelo y cejas de color negro, bi
gote saliente también negro, cabeza grande y color del rostro 
trigueño oscuro; viste á lo artesano, malamente, usa boina y 
calza botinas; cicatrices visibles, ninguna.

Dado en Vigo á 5 de Marzo de 1904.=Adolfo Ser antes .=E1 
Secretario, Enrique Pita Cobián. JO—2028

VILLALPANDO
D. Lorenzo San Juan Hernández, Juez de primera instan

cia de este partido. :
Por el presente hago saber: Que en este Juzgado y por el 

Procurador D. Ramón Alvarez en representación de [doña 
Casimira, D.a Manuela y D.a Restituía Robles Jimeno, veci
nas de San Martín de Valderaduej, se ha presentado deman
da sobre, que se las declare herederas* testamentarias de: sú 
tío carnal D. Gregorio Gimeno Vidal, natural y  vecino que 
fué de dicho San Martín, en donde falleció el día l.° de Abril 
de 1901, bajo testamento que otorgó en esta villa, en 29 dé 
Marzo del mismo año, en el cual instituyó por su heredera 
única y universal en usufructo, á su mujer D.a Asunción Gan- 
gozo Rodríguez y dé la ' nuda propiedad mientras durase el 
usufructo y cuando éste se extinguiera del pleno dominio; al 
pariente ó parientes más inmediatos en grado al testador, y 
habiendo fallecido en 8 de Mayo del año último, la heredera 
usufructuaría D.a Asunción Gangozo, se ha acordado por pro
videncia de este día llamar por edictos, como se hace por el 
presenté, á las personas que se crean con derecho á los bie
nes de 1 referido testador, para qué comparezcan á deducirlo 
ante esse Juzgado en el término de dos meses, á contar desde 
la fecha de la publicación del presente en la G a c e t a  de M a 
d r id ; haciéndose constar que las actoras están declaradas po
bres en sentido legal, que este es el tercero y último llama
miento y que no será oído en este juicio el que no comparezca 
dentro de este último plazo. ................... ^

Dado en Villalpando á 9 de Marzo de 1904.=Lorenzo San 
Juan.=El Escribano, Teófilo Alonso. JO—105

ZARAGOZA—PILAR

D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente1 requisitoria - se cita, llama y :-emplaza ;al 
procesado Tomás Emeterio Moliner y Serrate, conocido por 
TomásMolinaré Serrate, hijo de Mariano y  de Eusebia, solte
ro, albañil, natural y vecino que fué de esta capital, habitante 
en la calle de Gavín, núm. 10, piso primero, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que se inserte la presente en la Ga
c e t a  de  M ad r id , y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, -sito en la calle de la Democracia, núm. 64, 
al objeto de responder á los cargos que le resultan en la causa 
que contra el misino se instruye sobre tentativa de hurto de

dinero; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re
belde, y le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.
■ - Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino, así civiles comó militares, y muy especialmente á 
los Agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captu
ra y conducción á las cárceles de esta capital á mi disposición 
del referido procesado.

; Dada en Zaragoza á 4 de Marzo dé 1904.=Manuel Marina. 
Luis Moliner. JO—2081

pD . Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Sixto Julián García, de veintitrés años de edad, 
soltero, albañil, hijo de Gregorio y de Felipa, natural de Alar- 
ba (Catalayuü), vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero 
se ignora, para qué en el término de diez días contados, desde 
el siguiente al en que se inserte la presente en la G a c e ta  d é  
M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia* comparezca ante 
este Juzgado* sito en la calle de la Democracia, núm 64, al 
objeto de que, previa notificación de la sentencia dictada en 
causa seguida contra el mismo sobre hurto, ingresé en las cár
celes fie esta capital para el cumplimiento de la peña de tres 
meses-de arresto mayor que se le impuso en dicha causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

AI propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reiné, así civiles como militares, y muy especialmente á 
los agentes.de la policía judicial, procedán á la busca, captu
ra y conducción á las cárceles fie esta capital á disposición de 
este Juzgado del referido penado.
 ̂ Dada en Zaragoza á 7 de Marzo de 1904.=Manuel Marina. 

Luis Moliner. - JO—2082

D.JManuel Marina ó Ibáñez, Juez de instrucción del distri
to deFPilar de Zaragoza.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Piñol V i- 
nán, hijo de Vicente y Paula, de unos veinticuatro años, sol
tero* .fundidor, uaitural de Madrid, cuyas señas son: delgado, 
de estatura' regula,*, ¿más. bien bajo, moreno y se le nota algo 
de extravismo de la vista en un ojo, ignorándose su actual 
paradero; para que dentro fiel término de hueve días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria :se publique 
en la G a u e t a  he MADRDy Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado ó se constituya en las cárceles 
del partido-á mi disposición; previniéndole que si no lo hace 
así será.déclaradq^ rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la Ley; pues así lo tengo acordado en 
méritos fie causa seguida contra el mismo, en la que figuró 
con el nombre de Emilio Piñol Viñán, y otros, sobre robo de 
géneros á D. Gandióse Guajardo.

 ̂A l propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y muy especialmente á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, conduciéndolo á las cárceles de este partido á mi 
disposición.:

Dada en Zaragoza á 7 de Marzo de 1904.=Manuel Marina. 
D. S. O., el Secretario de Gobierno., P, O., Cándido Arregui.

JO—2083

Jurisdicción de Guerra.
LA  CORUÑA

D. Nicolás Contreras Rodríguez, primer Teaiente del regi
miento • Cazadores' dé Galicia, 25. de Caballería, y  > Juez 
instructor emel expediente que por la falta de cambio de re
sidencia se sigue* al soldado del regimiento fie Caballería re
serva fie Valladolid, afecto al de Cazadores fie Galicia para los 
efectos de movilización, Ramón Pérez Mosquera* ;

En uso de las facultades que la Ley mé concede, por la 
presente cito, llamo y emplazo al citado soldado Ramón Pérez 
Mosquera, hijo de Josefa, natural de Castro, avecindado en 
Mellid, provincia de La Coruña, de oficio jornalero, para que 
en el preciso término dé treinta días, contados desde la pu
blicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  
y 5Boletín oficial As la provincia de La Coruña, comparezca en 
éste Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en 
él cuartel que ocupa el regimiento Cazadores de Galicia, 
25. ̂  de Caballería; bajo apercibimiento fie que si no com- 
■parece será declarado rebelde, cabiéndole el perjuicio á que 
haya lugar; ; - s

A su veZj en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y polibía judicial, procedan á la busca y captura del citado 
soldado* y, caso de ser habido, lo remitan con las seguridades 
convenientes y en calidad de preso á esté Juzgado, á mi dis
posición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

, Dado en La Coruña á 3 de Marzo de 1904. =  Nicolás Con
treras. , JG—252

LERIDA
D. José Deus Alonso, segundo Teniente del regimiento de 

Infantería de Albuera, núm. 26, y Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el corneta del expresado regimien
to José Seros Sirveñt, por la falta grave de incorporación á 
filas.

Por la presente requisitoria cito* llamo y  emplazo á José Se
ros Sirvent, hijo de Agustín y de Antonia, natural de Barce
lona, de veintidós años de edad, de oficio litógrafo, estado sol
tero, su estatura un metro quinientos milímetrosr sus señas 
personales son las siguientes: pelo castaño* cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, boca regular, barba naéiente, color 
sano, frente regular, aire marcial*,producción buena, señas 
particulares ninguna; para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartelfie 1$ Panera, donde está alojado el expresado regi
miento, para responder á los cargos^que se le imputa;y de no 
hacerlo así será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.' ■ • • ■' • ■

A  su vez* exhorto y requiero, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y deNmi parte suplico que, en caso de ser habido, lo remi
tan en: calidad de preso y  á mi disposición para coadyuvar 
mejor á la acción de la justicia. .

Dado en Lérida á 6 de Marzo de 1904.=V.° B.°=E1 Juez 
instructor, José Deus.=Ante mí, el Sargento Secretario, Juan 
Francolí. , J&—253

Jurisdiccion de Marina.
CADIZ

D. Carlos Latorre y Arríete, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de ins
trucción de la misma.
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Por este mi primero y único edicto, cito, llamo y emplazo 

al individuo Julio Martínez Corpas, que Mzo el viaje á Amé
rica á bordo del vapor Manuel Calvo en 30 de Septiembre del 
próximo pasado año de 1903, regresando á este puerto en 17 
de Noviembre del mismo año, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación del presente en el Bole
tín ojíotal de la provincia, comparezca en este Juzgado, sito 
en í 1 ed fie o que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo aper
cibimiento de que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lu^ar en Derecho

Cádiz 5 de Marzo de I9Q4.—Carlos Latorre.=El Secretario, 
José Calvo. -JM—74

FERROL

D. Juan Martí Domeñe, Capitán de Infantería de Marina 
del Cuadro de Reclutamiento núm. 2, Juez instructor de la 
causa contra el soldado del expresado Cuadro, en situación de 
licencia semestral, Manuel Fernández Boga, por el delito de 
deserción, 4

Hago saber: Que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de dicho individuo, cuyas señas, tas que cons
tan en su  filiación, son las siguientes: es hijo de Fernando y de 
lia ría , natural de Casal, Ayuntamiento de Oulleredo, Juzga
do de primera instancia de" Cor uña, provincia de ídem, Capi
tanía general de Galicia, avecindado en Rufcis; nació en 22 de 
Junio de 1882; de oficio jornalero, de estado casado; acusado 
del delito de deserción, cuyo paradero se ignora,

Y para que pueda tener efecto su presentación, lie d is
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido1 individuo, á fin de que en el 
término de trein ta  días, á contar desde la fecha en que sea
Íiublicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de 
a  provincia de la Corana, se presente"; bajo apercibimiento de 

que de no comparecer será declarado rebelde; y encargo á las 
Autoridades de todas clases que en cuanto tengan conoci
miento del paradero del individuo expresado, procedan á su 
detención, ordenand i sea conducido con custodia a-cafe Ju z 
gado, sito en las oficinas del referido Cuadro, María, 38, ó 
en el cuartel de N uestra Señora de los Dolores de está ciudad 
y á m i disposición.

Ferrol 5 de Marzo de 1904>=Juan Martí. =Por mandado 
del Sr. Juez, el Secretario, Nemesio Campos.- JM—7fi

LA CARRACA

D. Victoriano Lafore y Rodríguez, Capitán de Infantería 
de Marina y Juez de instrucción de este Arsenal.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mari
nero-fogonero de segunda Antonio Ramírez Romero, hijo de 
Diego y Josefa, natural de Comí (Cádiz), de veintitrés años de 
edad, soltero, profesión de la mar, y cuyas demás generales se 
ignoran, para que dentro dél-^fiazo'de treinta días, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzga
do á responder á las resultas de causa que le sigo por el deli
to de deserción que consumó en 1.° de Julio de 1902, pertene
ciendo al crucero Levanto,

Por tanto, en nombre dé S.'M.' elR ey (Q'. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de cualquier orden que sean' 
procedan á la busca j  captura de‘ dicho individuó y á su con- 
,-díxcción á_este Juzgado.

Dada en el Arsenal de la Carraca á 7 de Marzo de 1904.=  
Victoriano Lafore,=P. M. de S S , Rafael Rengifo.

JM—75
■PUENTECESO

D. Juan Hermída Ros, A iie r e z  de navio graduado, Ayu
dante de Marina del distrito de Paentecéso y Juez instructor 
de la causa que se s ig u e  en averiguación de los hechos ocurri
dos á bordo del b e r g a n tín  goleta: Vencedor, con motivo de su 
arribada á Cascaes (Portugal), en viaje que dicho buque hizo 
desde Cádiz á Puenteceso en el mes de Junio de 1903.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José- 
Fariña Bustelo, hijo de José y Manuela-, natural de San Juan* 
de Calo, Ayuntamiento de Teo, provincia de La Coruña, tripu
lante que era del mencionado buque en el referido viaje, del5 
que en Julio del invocado año desembarcó y  se fué á residir & 
la ciudad de Cádiz,.Campo del Sur, núm- 19, de donde más 
tarde embarcó en el vapor Pepín, del qñe después desembar
có, ignorándose su actual paradero; para que enfel preciso tér
mino de treinta días-, contados desde el de la publicación de. 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en  
esta Ayudantía militar de Marina á rendir declaración inda
gatoria; bajo apercibimiento de que si no compareciese e n . el 
término fijadobera declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. AL el Rey (Q. D, G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como, militares 
y de policía judicial, para que practiquen diligencias en busca 
del individuo de referencia, y ca§o de ser habido Ib remitan* 
con las seguridades convenientes á esta Dependencia.

Dado en Puenteceso á 27 de Febrero de 1904.=Juan Her-:
■ mida, . ..

ANUNCIOS OFICIALES
E l Laurel de Baco

Sociedad' anónima' industrial.

En virtud de lo que previenen-los Estatutos y Reglamentó 
de esta Compañía, el Consejo de Gobierno, en susesión,de 10 
del com ente, acordó convocar á Junta general ordinaria de 

- Accionistas, que se celebrará el día 28 del actual y  siguientes, 
á las dos de la tarde, en su domicilio social, plaza de la Mon- 
eloa, núm. 6.

Para obtener el derecho de asistir á la referida Junta debe
rán los Sres. Accionistas atenerse á las disposiciones que com-, 
prende la convocatoria dirigida á sus respectivos' domicilios*

Mkdrid 12 de Marzo de 1904. =  El Secretario, José Galino.;
' 6 7 2 -X

.So<vieil4nl de A g u a s  P o ta b le s  d é  C ádiz.
CONVOCATORIA

El día 25 del actual, á las dos de la-tarde, se reúne la Jim-: 
ta general de Accionistas de, esta Sociedad en el local calle' 
Beato Diego de Cádiz, núm. 12, bajo, en sesión ordinaria.

Lo que con arreglo á Estatutoése publica en este perió
dico oficial, comunicándose además á los Sres. Accionistas 
para que se sirvan asistir ó delegar en la forma que previenen 

. dichos Estatutos.
Cádiz 11 dé Marzo de 1904.=E 1 Secretario, J. R. Pacheco.
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O b s e r v a t o r i o  d é  M a d r i d . .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e í  « l ia  1 3  d e  M a r z o  d e  1 ® © -I e

HORAS
ALTURA 

del barómetro
TERMÓMETRO . Tensión • ¡ 

del ' |
! i | Humedad

■ ¡ DIRECCIÓN . ESTADO
reducida ¿ 0o

■ y: ■en miütoetroíi Seco. : Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase dól viento. d e l C ielo

- -  . .
699.01
698,64

5.0
• 2;. 9

3.5
'.2.2

5 2' 79 SE..............
1

Despejado.
Nuboso.I2:ide la .noche, ■*- 

6 de la mañana* * 6 0 87 SO .......... ¡ Idem. .*....
d 1«. wiiftfiana.... : 699.56 5.5 ■. . 4,2. 5 4 83 O ........... |¡ Brisa ligera Idem.

12 del d ía ,.. .. . . .® ■ + iqHm Ao,
’ - 699 85 

698-78
698 m  '

12 6' 
15:8 

' ‘ 12 4 
10.7'

9 0 
10 0

6 9 63 o  .............. Calma. . . Idem.
6 5 50 0  ........... Idem.......... Idem.

de la tarde . 8 8 6 6 62 ONO------- Idem. - Idem.
ti» dívlate nAhhA . 699-69 8,3 7.0 72 OSO........... Brisa ligera Cubierto.

'Temperatura máxima del aireA la ¿ombra.. . . .  *v,..■ . 16 3
Idem m í n i m a ; *  ■-*...•■••• ■ 1*1

Diferencia,. . , .          ■ • 15.2-
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. . _ 2*2.0
Ídem id. dentro de una esfera de cristal , 47.4,

Diferencia,. . . ------------ . ---. . . . ...........   25*4
Temperatura máxima á cielo descubierto, j unto á la 

tierra vegetal ó la b or a b le . .o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24.5
dam mínima ídem,.. . . . . . . . .  ,v.-. 0.1

Diferencia.. . . . . . ___ _____________ _____ _ 24.4

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros). ............................. .................... 170

Oscilación barométrica ídem (milímetros).  .......... 1.6
Altura ídein con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche ........... — 7.3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). . >

. Sol completamente despejado. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  5h 00“
Sol entreveladb por nubes ó vapores A . . . . . . . . . . . .  ' 6h 30®

Total dé insolación durante el d ía .. ..................... 1D> 30®

Ú m U m  m e t é o r o l ó g i c o s  d e l  d í a  # 8  d e  M a r z o  d e  s e g ú n '  l o s  t e l e g r a m a m  r e c i b i d a s  e ss  
©1 O b s e r v a t o r i o  d©  M a d r i d 1 d©  l a s  o Ú s é r v a e i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i e k o  d í a  e n  v a r i o s  p u n t ó *  
d e  E s p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ^  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a s y é r o  á  l a s  s i e t e »

BARÓMETRO ; VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

úO0ALID.ADES"t
A W  

yalnivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día-anterior
Díiéceión Fuewsá;

ESTADO 

. del cielo. Seco.
Humede

cido.

| Diferencia 
de tempera
tura ¿ igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera4 

5 tura 

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia

en mili- 

métrC8.

ESTADO 

d e l mar

iT 8 .......... . :
01 rnront... . .  .j

*

I

V'aletítiá;.. . . .
8ris-Nez........
S&int-M&tMeuv 
í¿a d'Aix.---- -

í; !
i

>

San Sebastián.. 
Bilbao.. .*.* —. 
Oviedo..
ST ares

j 758 0 0.0 E . . . . . * Brisa lig Nuboso....... 8.6 7  0

i '

"7.0 3.0 > 9

OoTUña......... . í,

Pontevedra.. . .  
y ig o . . . . . . . .  *
Oporto...........
Lisboa • . . .  •> 
Antrpa.i. . . . «

756 0 4- 0.5 N . . . . . . Caima.. Despejado

i

11.3 9 6 » 20.0 5.0 »■

Punta Óeigatla. 
Laguna. . . . . . . .

) ' % ■"
v Eúnchal.. . . . . .

Lagos........* • • .
Ayamoíite . 

t 3an Fernando.. 
Tarifa.. . . . . . . . i

l -

Sevilla.
Córdoba.. . . . . c ’ ; i

jaén .. . . . . .
Granada.. . . . . .
Würeia.. . . . . . .
Huelva. . . . . . .

755 9 } NO . . . . Idem *. , Cubierto.*.. 10.4 í 10 0 17 0 9:0 3 >

Badajoz. . . . . . .
Ciudad R eal..
Albacete.-------
Cuenca..........
Madrid.. . .  . . . .  
Guadalajara. . .  
El'Escorial.,

j 757.2

f 757,0

; 757 5 
; 756.7

*

>

-  1.1 
— 2.4

SO........

ENE-*.'

 0 ......
N N O ...
1

Idem. . .

Brisa.

Idem lig 
Cálma ¿.

P. nuboso-. .i 

Cubierto.. . .Á
Nuboso.. . .  
P . nuboso .

11.3

6.7

5.5- 
5 0

10.8

r 5.7-

* 4.2 
4.2

*

' — 3.2 
— 1.4

16.0

14.0

18 5 
16 0

7.0'

4.0

1 1
3.0

>

>,

9
1

»

1

9
9

4.vila........* * *.
Segovia. 
Salamanca., , .
Y&lladolid........
Soria

' 755.4 

756.6

-  1,1 

1 — 4.4

N E .. . . .

E . .......

Ídem .*. 

Idem. * •

Cásidésp.

Idem.

9 5 '  

7 4

i

8 0

5.6

■ — 3 0f  

— 1.2

* 20.0

15.0
15.0

2.0

i 1.0 
1 0

>
;

9

Burgos 757,0 > ' E N E ... Brisa lig Cubierto... . 3.1 3 0 9 9

Orense,
Santiago.,,. . . . i .

i  -

Buescav............
Zaragoza. . . . .  ,

; 759.2; ; -  1.4 O. . . . . . Calma..i

\  ■' ■ '
Idém . * *. . . . 7.2 6 7 1.3 14 0 6 0

Terüehv , 757.4* ' — ' 5.9 ; NO Idem .. jP. nuboso. .¡ 4.8 4.6 ; — 2.9 : 10.0 0*0 > »  '

Barcelona 
Mahón.............. : • ■I . ' 1 / : i ' . f,'

Palma. *........... i i
Yálencia...........
Alicánté . . . . . . .
Alméría.
Málaga >. ■ • •«. .  
Melilla. .•
Órán..........
Argel................
Túnez...............
Síaks.................
Palerino......... .

í- ■

* 755.8 — 5.5
— 5.1
—  2.9':

r — 2.0

i
NO Idem .. 

Brisa lig 
Brisa. . .  
Idem fie

1 " ' ■ '.. 

i  : v ;

Cubierto. . 
Idem. . . . . . ,
Idem ,....,,...
Casi desp*. . ;

12 4 
12*6
6.6 
8 2

11.5
10.0
5.4
7.4

i  «.

i  f ,

' ■ i

*'• 'Cagliari. . . . . . .
Boma".. 
liorna-,

. Niza-*. . . . . . »

> 755.0 
í 767 4 
< .757.2

NO.......
N . v . . .
NE.,,-.

>

>

9

9

í  í;
9

5 *

■ »  

»

i

9  :

*
9

)

9

. 9

Sicié.
Perpignan........ - '

- . -J

' ' v -

• :■

4 ■

,

PAR TE NO OFICIAL
A N U N C I O

LA  MARGARITA EN LOEGHES. — GOMO PURGANTE 
depurativa, antiséptica y curativa, no-tiene rival el Agua 

de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas*—Nunca á medida.—Establecimiento de’ Baños de la m is
ma agua en Loeches.—Depósito; Jardiñes, 15; Madrid. Z—14

S A N T O S  D E L  D I A
Santas Florentina y M atilde y Santos P edro y León.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—(Moda.)—A lás 8 y 3j4.r—Los hombres solos. 

—Don Tomás.
LARA.—(14 lunes de abono.)—A las 8 y 1¡2.—No fumado

res y El abolengo.— Segundo acto.-Zaragüeta.-Segurido acto.
APOLO.—A las 8 y lj2 .—El chaleco blanco y «Los Gol- 

berg».—¿Quo vadis? — El plato del día y «Los Golberg».-^- 
: El puñao de’ rosas.
! ZARZUELA. — A las 8 y 1¡2. — Patria nueva* —¡ Venus - ¡
Salón.—El trébol.—Enseñanza libre.

MODERNO.—A las 8 y 1[2, — De Cádiz al Puerto (dos 
actos).—La perla negra.—Los chicos de la escuela.—La ú lti
ma copla. *


